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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en Comillas sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y  SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En vista de la designación que en cumplimiento de lo 

Revenido en el art. 3.a del Real decreto de de Julio 
úitiipp ha verificado la Junta de gobierno del Tribunal 
Suprerrio dé Justicia,, y de coiiformidad con el'parecer/del 
Ministro de la Gobernación, k .

Vengo en nombrar Vocal nato del Consejo penitencia
rio á D. Alejandro Benito y Avila, Ministro de dicho 
Tribunal.

Dado en Comillas á seis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
1$ Ministro de la Gobernación, 1 

¥enanci<» Gomales.

En vista de la designación que en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 3.° del Real decreto de dé Julio 
último ha verificado en Consejo pleno el Supremo de 
Guerra y Marina, y de conformidad con el parecer del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal nato del Consejo penitencia
rio D. Francisco Monteverde y León, Ministro togado 
de dicho Consejo. :

Dado en Comillas á seis de Setiembre, de mil ocho- 
' cientos ochenta y uno. ~

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
VesmiuBi© tSsmzsales.

En vista de la designación que en cumplimiento délo 
prevenido en el art. 3.° del Real decreto de de Julio úl
timo ha-verificado el Fiscal delTribunal Supremo de Jus
ticia, y de conformidad con el parecer del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal nato del Consejo peniten
ciario á  D. Manuel López de Azcutia, Abogado fiscal más 
antiguo de dicho Tribunal.

J Dado en Comillas á seis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

• ALFONSO. •
B1 Ministro de la Gobernación,
■Venara©*© ©roaaa&aSeffi* .

CIRCULAR.

La ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855 con
cedió á les pueblos en su art. 19 la facultad de emplear, 
con arreglo á las leyes y en obras públicas de utilidad lo
cal ó provincial, ó en Bancos agrícolas ó territoriales, ó en 
objetos análogos, el 80 por 100 del capital procedente de 
la venta de sus Propios ó una parte «de la misma suma. 
La del.® de Abril de 1859 en su art. 8.°, reglas 6.a, 7.a 
y 8.a, dispuso que del expresado capital se entregasen á los 
pueblos las dos terceras partes en inscripciones intrasferi- 
bles, y la otra tercera parte en metálico consignado en la 
Caja general de Depósitos, unas y  otra á disposición de 
los Ayuntamientos, que podrían utilizarlas con arreglo á 
las leyes y prévias las autorizaciones y formalidades esta
blecidas en las mismas, y ampliadas en la Real orden de 13 
de Setiembre de 1859. Por decreto del Gobierno Provisio
nal de 9H de Noviembre de 1868 se hizo extensiva la fa
cultad de los Ayuntamientos respecto á las inscripciones 
procedentes del referido capital á emplear su importe, 
prévia la conversión y venta con ciertos requisitos, en ha
cer préstamos, á lis "labradores duránte un período de 
tiempo que se prorogó hasta 30 de Junio de 1869, y conj 
determinadas condiciones efe cuotas/ plazos é hipotecas ó, 
seguridades de reintegro; debiendo volverse á consignar 
en la Caja de Depósitos é invertir oportunamente en nue
vas inscripciones las cantidades dadas en préstamo y rein
tegradas al fondo municipal.

Con arreglo á estas disposiciones, han sido muchos los 
Ayuntamientos que desde entonces han solicitado y obte
nido la autorización para emplear sus capitales en obras 
públicas municipales , en adquisición de 'obligaciones hi-* 
potecarias de ferro-carriles ó de otras empresas, y aun en 
establecer en varios pueblos lo que llamaban impropia é 
indebidamente Bancos.agrícolas, creaciones que fué pre
ciso desaprobar por orden del Poder Ejecutivo de 10 de 
Agosto de 1874, mandando que todos los hasta esta fecha 
establecidos quedasen sin efecto, y se liquidasen y reinte
grasen los préstamos hechos para reconstituir los capita^* 
les de los pueblos que se hallaban en este caso.

Siendo conveniente y necesario comprobar por los da
tos que existen en este Ministerio, en el de Hacienda, en 
los Gobiernos ciyiles y en las Municipalidades mismas el 
estado general de los capitales de Propios, de su inversión, 
y de sus rentas, ya como base indispensable para prepa
rar el correspondiente arreglo de la hacienda municipal 
que el Gobierno se propone llevar á las Górtes, ya para 
remediar y corregir las malversaciones que la Adminis
tración no ha podido hasta ahora conocer, sino en pe-' 
quena escala y en determinadas provincias, pero que ha
ce temer la existencia de mayores abusos; S. M. el R ey 
(Q. D. G.) se ha servido mandar:

1.° Qué los Ayuntamientos autorizados para la con
versión y venta de las inscripciones intrasferibles d é la  
Deuda consolidada ó del 3 por 100, emitidas á s u  favor eu 
equivalencia de sus bienes desamortizados, ó para dispo
ner de la tercera parte consignada á su nombre en lá Caja 
general de Depósitos, acrediten el producto otítenido de su, 
enajenación, si la hubiesen ya verificado, presentando al

efecto certificaciones ó pólizas de los Agentes de Bolsa que 
intervinieran en las operaciones respectivas.

%° Que en los casos en que las autorizaciones se ha
yan concedido para destinar los productos de las inscrip
ciones ó el importe de laiercera parte del 80 por 100 con
signada en la Caja general á obras de pública utilidad ó 
á la adquisición de alguna finca para destinarla á servi
cios públicos, se acredite su inversión con los expedientes 
de subastas de las obras y con certificaciones de los Inge
nieros ó Arquitectos encargados de dirigirlas, expresando 
si se hallan ó no terminadas, así como la causa de la pa
ralización si la hubiera.

3.° Que si la autorización se hubiera concedido des
tinando los productos de la venta de aquellos valores á la 
adquisición de acciones ú obligaciones de Compañías de 
obras públicas, justifiquen también los Ayuntamientos la 
adquisición de estos valores por medio de certificaciones 
de la numeración y serie de los mismos, y acrediten su 
existencia en las arcas municipales.

4.a Que los Ayuntamiento a quienes se concediera la 
facultad ele hacer prestamos con el producto de las ins
cripciones, oon arreglo al decreto de ti de Noviembre 
de 1868, justifiquen haber verificado Ja liquidación y rein
tegro de las cantidades prestadas, y su nuevo ingreso en 
la Caja de Depósitos ó empleo en títulos de la Deuda pú
blica para reconstituir las inscripciones, ó su inversión 
autorizada en otros objetos.

5.° Que si algunos Ayuntamientos tuviesen en curso 
de ejecución las obras á que se destinó el todo ó parte de 
sus capitales de Propios, acrediten las cantidades invertí- 
das, lo que resta que invertir y la existencia de estas.

6.® Que los Ayuntamientos que han sido autorizados 
para destinar el 80 por 100 de sus capitales ó sólo la 
tercera parte en una obra ú objeto dado, y no hubiesen 
todavía empleado las sumas disponibles, justifiquen la 
existencia de las mismas en el arca de tres llaves de los 
Municipios ó en establecimiento ó punto .seguros.

7.° Que de las precedentes disposiciones quedan sola
mente exceptuados ios Ayuntamientos que á  su debido 
tiempo acreditaron la legítima inversión de sus capitales 
en los usos para que fueron autorizados, remitiéndose des
de luego á  este Ministerio copia certificada de la docu
mentación justificativa.

8.° Que forme V. S. y remita á este Ministerio un es
tado arreglado al modelo adjunto, en que se han de com
prender, nQ sólo los Ayuntamientos que á su  tiempo justi
ficaron, sino los que ahora justifiquen, sin perjuicio de dar 
parte por separado de los Ayuntamientos que dejasen de 
cumplir lo prevenido' en la presente circular,' ó que ni 
.antes ni después hayan justificado lo que en ella se pre
viene, para proceder á lo que haya lugar gubernativa ó 
judicialmente.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Setiembre de 1881.

- Js
GONZALEZ.

V : ' 'V
Sr. Gobernador de la provincia de....
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REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Interpuesta demanda contenciosa por el Di

rector dr la Compañía del ferro-carril de Sama de Lan- 
greo a Gijon, representado por el Licenciado D. Juan Pé
rez í a'i Millan, contra la Real orden expedida por este 
MiniuLr.o en 23 de Julio de 1880, se ha consultado por la 
Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo con fecha 9 de 
Julio último lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Juan Perez San Millan, en 
nombre del Director gerente de la Compañía del ferro
carril de Sama de Langreo, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 23 de Julio 
de 1880, que mandó continuar él servicio del cargadero 
de Santa Ana; pero que en un plazo de lo  dias, á contar 
desde la fecha de la resolución, la Compañía del ferro-car
ril y la Sociedad minera Santa Ana se pondrán de acuer
do sobre el precio remuneratorio por el servicio del car
gadero; y de no conseguirlo, se fijará por la Administra
ción con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
Marzo de 1880, entendiéndose que dicho precio será el que 
deberá percibir la Compañía del ferro-carril desde 1.° de 
Julio en que terminó el. contrato que tenían celebrado. 
Asimismo que se entenderá esta resolución con el carác
ter de provisional hasta que definitivamente se tome 
acuerde sobre el punto pendiente respecto á la facultad 
reclamada por la Compañía del ferro-carril de. Langreo de 
suprimir los cargaderos cuando terminen los contratos 
privados:

Resulta que en 2 de Julio de 1880, á nombre de la Com
pañía minera denominada Santa Ana, se presentó instan
cia al Ministerio de Fomento con la súplica de que se la 
mantuviera en el disfrute del cargadero particular que 
tenia establecido hacia más de 20 años sobre el ferro-car
ril de Sama de Langreo, dando al efecto las oportunas ór
denes á la Compañía del ferro-carril; y con vista de lo 
alegado* por esta última, recayó la Real orden de 23 de 
Julio de 1880 al principio extractada, por la cual se de
claróla subsistencia del cargadero, prorogando elpontrato 
al efecto celebrado, y calificando esta medida como de 
carácter interino:

Que el Licenciado D. Juan Perez San Millan, en la re
presentación antedicha, presentó demanda en via conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derechp que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera revocada, uniéndose esta demanda á la pre
sentada por la misma Compañía, contra las Reales órde
nes de 6 de Diciembre de 1879, 22 de Marzo y  13 de Abril 
de 1880, ó sustanciándola separadamente:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal : 
de S. M., fué de parecer de que podia ser admitida, pues 
aun cuando la Real orden impugnada no podía estimarse 
como adición ó complemento de las anteriormente cita
das, por el* demandante, revestía idénticos caracteres de 
aquellas:

Que la Sección estimó que requería mayor examen el 
trámite prévio de la procedencia, y convocó las partes 
para vista pública, señalando el día de hoy.

Visto el art 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales, que sea definitiva y cause estado, podrán recur 
rir contra la misma presentando demanda en via con
tenciosa:

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impugna 

tuvo por objeto mantener provisionalmente el cargadero 
particular que la Compañía minera denominada Santa Ana 
tenia establecido sobre la línea del ferro-carril de Sama 
de Langreo, y por tanto lo resuelto en la referida Real 
orden no puede ménos de estimarse como un acto de go
bierno de carácter interinó* que no da motivo al juicio
cpntencioso-administrativo:

2.° Que según se ha declarado con repetición en casos 
análogos, para que las resoluciones de la Administración 
activa sean revisables en via contenciosa es indispensable, 
que sean definitivas, causen estado y establezcan derecho, 
lo cual no concurre respecto á la Real orden impugnada 
por el actor;

La Sala, oido el parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda de que lleva hecha 
referencia.»

En su vista, S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 
con el preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, E. para six conocimiento y 
el de la Sala de lo Contencioso á los fines consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Setiembre : 
de 1881.

JOSÉ LUIS ALBAREDA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 27 de 
Junio último por D. José Genaro Villanova y D. Juan Gar
cía López solicitando, en unión de D. A. Vinent y Vives y 
D. Jáime Girona, se apruebe la trasferencía de los dere
chos y obligaciones que constituyen la concesión del tran
vía de Murcia á Lorca, cuya cesión hacen los primeros au
torizados por los dueños de las acciones de la Compañía 
de aquella línea al Banco de Castilla, representado por los 
segundos como Administradores del mismo, según la es
critura cuyo testimonio en la parte necesaria acompañan: '

Visto este documento:
Considerando que reconocida en la actualidad la Com

pañía del tranvía de Murcia á Lorca como la única perso
nalidad. concesionaria de esta línea,puede trasférir á un 
tercero los derechos, obligaciones y demás que eonstitu- ,y 
yen la concesión de la misma:

Considerando que la Sociedad anónima Banco de Cas
tilla se halla legalmente constituida, reuniendo en su con
secuencia la capacidad y aptitud necesarias para sustituir 
en la concesión de que se trata á la actual entidad conce
sionaria;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
trasfer encía de la concesión del tranvía de Murcia á Lor
ca, concertada entre la Compañía del tranvía de este nom
bre y el Banco de Castilla en favor de esta misma Socie
dad, la cual sustituye á la cedente en todos los derechos y 
obligaciones que son inherentes y se derivan de la conce
sión de dicha línea otorgada por Real orden de 3 de No
viembre de 1880.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y!demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos apó*. 
Madrid 2 de Setiembre de 1881. y

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo.Sr.: Vista la ley especial de 20 de Agosto de 1880, 
por la que se concede á D. Rafael Valls y David la cons
trucción de un ferro-carril que, partiendo de Valencia y  
pasando por Mislata, Cuarte, Manises, Ribárroja, La Pue
bla y Benaguacil, termine en Liria: \

-r Visto el expediente instruido como consecuencia de^  
esta ley;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á Don 
Rafael Valls y David la concesión del ferro-carril que» 
partiendo (fe Valencia y pasando por Mislata, Cuarte, Ma
nises, Ribarroja, La Puebla y Benaguacil, termine en Li
ria, con sujeción al pliego de condiciones particulares apro
bado por Real orden de 9 de Agosto próximo pasado, y 
aceptado por D. Rafael Valls y David.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

LEY.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucio

nal de España:A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:Artículo d.# Se concede á D. Rafael Valls y David, Ingeniero industrial, vecino de Manises, la construcción sin subvención directa ni indirecta del Estado de un ferro-carril que, partiendo de Valencia y pagando por Mislata, Cuarte, Manises, Ribarroja, La Puebla y Benaguacil, termine en Liria.Art. 2.° Dicho ferro-carril se declara de utilidad pública, con derecho por ello á la expropiación forzosa y  aprovechamiento de terrenos de dominio público, con las demás exenciones y privilegios determinados en los articules 30 y 31 de la ley de ferro* carriles de 23 de Noviembre de 1877. y Art. 3.® Las obras de ejecucíon se sujetarán al proyecto presentado en el Ministerio de Fomentó, ya aprobado por Real orden de 11 de Junio de 1879 en cuanto a la  primera sección, dando comienzo dentro del plazo de seis meses de la fijación de la fianza que ha de prestar, y terminando dentro de tres
años. . . , ,Art. 4.* La concesión durará 99 años, con sujeción a lo prescrito en el cap. 10 de la ley vigente de ferro-carriles, quedando el Ministro de Fomento encargado de consignar en el pliego de condiciones particulares la fianza que con arreglo á la ley ha de prestar el concesionario, con las cláusulas y requisitos que 
exigen las disposiciones rigentes en la materia.Por tanto: .Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Dado en Palacio á 20 de Agosto de I880.=Yó e l  R e y .= L 1Ministro d e  Fomento,F e r m ín  d e  L a s a l a  y  Co l la d o .

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales  ̂ se. otórgala concesión de un ferro-carril desde Valencia a L iria, pasando por Mislath Cuarte, Manises, Ribarroja, La Puebla y Bma~ 
gu-acil ' , ,
Artículo 1.° El concesionario sé obliga á ejecutar de> su v cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios.para el estable-' cimiento de un ferro “'carril desde Valencia á Liria, pasando por
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Mi&ia, Cuarto, Manises, Eibarroja, Lo- P m o 1» y íb ijn jw  oh.
At. 2.° Las obras se. ejecutaran.con. o re_1 ) u'los pru/eoLv, 

apiñados por Peales órdenes fecha 11 de i u, de LLíl \y\ra 
la rim era sección, y 9 do Mayo dei presente ano p ,ra la ser:un- 
da¿oecion; entendiéndose que en toda la longitud de ia ILioa 
seidoptará el carril do %5 kilogramos por metro lineal, apro- 
bao para la segunda sección. Durante l-1.. ejecución de estas 
opas no podrá introducirse en estos proyectos modificaciones 
qu no se hallen debidamente aprobadas.

Art. a° Se establecerán estaciones en Valencia, Mis lata. 
Oarte, Mamises, Eibarroja, Elu-no, La Puebla, Benagahcii' y 
Iría . No podrá el concesionario establecer otras estaciones 
fie?-a de las expresadas, ni apartaderos sin autorización del 
(o hiera o; pero este se reservaba facultad de obligar al conce
den ario á establecer otras estaciones además da las anterior- 
pente expresadas y los apeaderos ó apartaderos que juzgue

Art. 4 o En el término do 15 dias, contados desde la- pu
blicación d e  la concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , consignará 
-el coñcesionario como fianza en la Caja general de Depósitos 
;la cantidad de 47.499 pesetas en metálico ó en valores de la 
/Deuda pública, calculados al tipo que para este objeto les 
; está señalado por las disposiciones vigentes, cuya cantidad 
representa el d por 100 de los presupuestos aprobados. Esta 

; cantidad no será devuelta al concesionario hasta que estén 
¡ terminadas las obras que son objeto de la concesión.

Art. 5.° Los trabajos para la construcción de esta línea, de
berán empezar dentro de un plazo de seis meses, contados desde 
la publicación de la concesión en la G a c e t a .,  d e  M a d r i d , 'y ter
minarán en el plazo de tres años, contados desde la misma 
fecha.

Art. G.° El material móvil que deberá existir -en la línea 
antes de autorizarse su explotación será el siguiente:

4 locomotoras para viajeros y mercancías.
9 coches para viajeros de primera clase.
8 idem id. de segunda id.

. 4 ídem mixtos do primera y segunda clase.
48 Tdem para viajeros de tercera clase.

3 idem id. id, id. con frenos.
4 Furgones para equipajes.

90 wagones cubiertos.
5 idem con freno.

LO plataformas, 
o idem con freno.
4 wagones-cuadras.

Art. 7.#w El concesionario se obliga á trasportar g ra tu ita 
mente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos que cons
tituyen ia correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y agentes necesarios para repartirla. Para este ob
jeto la empresa reservará en cada tren un carruaje, cuya forma 
y dimensiones serán determinadas por la Dirección general de 
Correos. Respecto a las horas de salida, marcha y detenciones 
de los trenes que lleven , ia correspondencia 'pública, el conce
sionario deberá, obtener pré vía mente la conformidad del Minis
terio de la Gobernación.

Art. 3.° E¡. concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado á sus expensas duranm el tiempo ele la concesión, 
una línea telegráfica con un hilo para el servicio del Gobierno: 
queda también obligado a tener dispuestos los postes de modo 
que puedan recibir el número de hilos hasta tres que el Go
bierno necesite colocar, siendo obligatorio para el concesiona
rio el conservar y reparar unos y otros con el material necesa
rio el efecto.

Art. 3.° El concesionario queda obligado á conducir g ra
tuitam ente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del m a
terial móvil adeeuodo que el Ministerio de Fomento determine, 
oyendo á los Ministerios de Guerra y Gobernación.

Art. 10. No podra ponerse en explotocion el todo ó parte de 
este ferro-carril sin que preceda autorización del Ministerio de 
Fomento, previo el reconocimiento correspondiente por el In 
geniero Inspector del Gobierno.

Art. 11. El concesionario se sujetará á la tarifa, que se es
tampa á continuación de este pliego, de precios máximos de 
peaje y trasporte, la cual podrá ser revisada después de pasados 
los cinco primeros años de hallarse en explotación este ferro
carril y de cinco en cinco años después en la forma que dispo
nen los artículos 49 de la ley de ferro-carriles de 93 de N o
viembre de 1877 y el 97 del reglamento para su ejecución.

Art. 19. Disfrutará este ferro-carril de ios beneficios conce
didos en el art. 34 de la ley de presupuestos de 11 de Juiio de

1877 para la importación del extranjero del m aterial necesario 
para la construcción de este ferro-carril. Para el disfrute de 
este beneficio deberá el. concesionario presenta r o por tuname a te 
en este Ministerio para su aprobación la relación del m aterial 
que haya de introducirse, la ouai no podrá comprender sino la 
clase de objetos designados en el artículo antes citado.

Art. 13. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
1.° Si no se constituyese en el plazo estipulado la fianza < 

que habla el art. 4.° de este pliego de condiciones.
9.° Si no se empezasen ó no terminasen las obras dentro de 

los plazos marcados en el art. 5.° do este pliego do condiciones, 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio pú
blico, en cuyo caso se procederá conforme á lo determinado 
en el art. 87 de la ley general de obras públicas de 43 de Abril 
de 1877 y al 31 del reglamento para la ejecución de la ley ge
neral de ferro-carriles de 93 de Noviembre del mismo año.

4* Si la empresa concesionaria fuese disuelta por resolu
ción adm inistrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

Art. 14. Para atender á los gastos que origine la Inspección 
del Gobierno sobre este ferro-carril, el concesionario abonará 
anualmente desde que empiecen las obras la cantidad de 50 pe
setas por cada kilómetro que se halle en construcción, y 100 pe
setas por cada kilómetro que se halle en explotación.

Art. 15. La concesión de este ferro carril se otorga sin per
juicio de tercero, y con sujeción á la ley especial de 90 de 
Agosto de 1880; á este pliego de condiciones; á la ley general 
de ferro-carriles do 93 de Noviembre de 1877; al reglamento 
para su ejecución; á la ley de policía de ferro-carriles de 93 de 
Noviembre de 1877; al reglamento para su ejecución, y á todas 
las disposiciones de carácter general dictadas hasta el pre
sente, ó que se dicten en lo sucesivo, en todo lo que sean apli
cables al ferro-carril de que se trata.

Art. 16. El concesionario nombrará un representante, cuya 
residencia designará, para recibir las comunicaciones que le 
dirijan el Gobierno ó sus delegados. Si se faltase á esta condi
ción, ó el representante se haliase ausente del domicilio desig
nado,‘será válida toda notificación siempre que se deposite en 
el Gobierno civil de la provincia de Valencia.

N o ta s .

1.a Todo carruaje ó wagoji cuyo cargamento en viajeros ó 
mercancías no dé un peaje al ménos igual al que producirían 
estos mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de 
este peaje como si estuviese vacío.

9.a Las máquinas locomotoras pagarán como si no arras
trasen convoy cuando el convoy remolcado, sea de viajeros, sea 
de mercancías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su ténder.

Disposiciones que se. han de observar en la percepción de los 
derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en conside
ración las fracciones de distancia, de manera que un kilómetro 
empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero

9.a La tonelada es de 4.000 kilogramos, y las fraccione' de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean trasportadas con lá velocidad que los viajeros pagarán el 
doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se enten
derá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá haeerae sin 
ninguna especie de favor. E n el caso de que la empresa conce
da rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los que hacen* 
remesas, se entenderá la r educción hecha para todos éa general,

quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás reba
jas. Las reducciones héchasjen favor de indigentes no estarán 
sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de tarifa se harán 
proporción al mente sobre el peaje y el trasporte, y deberán anun
ciarse al público por lo ménos e@n 45 dias de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogramos 
sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como de 
la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de trasporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:

4.a A todo carruaje que con su cargamento pese más de 4.500 
kilógraraos.

9.° A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kiló- 
gramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circulación ni 
el trasporte'de estos objetos; pero cobrará más por peaje y  tras-, 
porte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas in
divisibles "que pesen más de 5.0c0 kilogramos, ni de jar circular 
carruajes que con su cargamento pesen más de 8.000.

No se comprenden en esta disposición las locomotoras. íft 
la empresa consiente el paso de estas .masas indivisibles ó 
carruajes, tendrá obligación de consentirlo también durante 
dos meses á  todos los que lo pidan.

8.a Los precios de tarifa no se aplicarán:
4.° A todos los objetos que no estando expresados en ella

no pesen bajo el volumen de un metro cúbico 495 kilogramos.
9.® Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labradas , a l 

plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la platina, á las alha
jas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.° En general á todo paquete, bala ó excedente de equipaje 
que pese aisladamente ménos de 50kilogramos, cuando no for
men parte de remesas que pesen juntas más de 50- kilogramos 
en! objetos de una misma naturaleza, remesados á la vez y por 
una misma persona, aunque estén embalados separadamente. 
Los precios dé los objetos mencionados en los tres párrafos que 
anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno, á propuesta 
de la empresa. Pasando de 50 kilogramos, el precio de una 
bala sera de 75 céntimos de peseta por tonelada y kilómetro, 
sin que pueda bajar de 50 céntimos, cualquiera que sea la dis
tancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta 
tarifa, y salvas ks^ excepciones anotadas más adelante, la em
presa se obliga á ejecutar, con cuidado, exactitud y la veloc5 
dad estipulada el trasporte de viajeros. Los animales, géper 
y mercaderías de cualquier especie serán trasportados én e 
orden de su número de registro. > !

40. En el precio de trasporte se consideraran incididos lo 
gastos accesorios. Por ningún conceptp se pé^mfe

Tarifa de precios máximos de peaje y  trasporte que podrán exigirse en el ferro-carril de Valencia á Liria.

GRAN VELOCIDAD. 1

PRECIO  POR U N ID A D  Y K ILÓM ETRO .
MÍNIMUM

de
DESIGNACION DE LOS TRASPORTES.

UN IDA D

de percepción. I

-

Peaje,

Pesetas.

Tra-por o. 

Pesetas. .

Total/ 

Pesetas.

percepción.

Pesetas.

í Coches de primera clase............ .................. .................................... .. Por asien to ................ 0‘080 - Ul040 0*190 »
V iajeros.. . . . . . . . . . .  b . < Idem de segunda................ ........................ ........................... . . . . . ídem ................................... 0‘06() 0*035 0*095 »

( Idem de tercera . . .  . .  . . . .  .................. .... I d ein t 0‘0í0 (jl0^5 i»‘CG5 )>
Excesos do equipaje .......................  . . . .  ..................... , . ............................ .............................. ............ Cada 10 kilogram os. . . . . 0009 0lÜÜ4 O/ífiLH 0*50
■n, i Con peso hasta 10 kilogramos.................. , . . . ................................ . B ulto.......... r ...................... ü ‘008 0*003 0*014 0*50
Hincar gos ......................... . .  \ ídem id. de 40 kilogramos a r r ib a .................... ......... .................. . *ü kilogramos ............... 0‘009 0‘G04 0*013 0*50
Géneros frescos, pescados, carne, leche, frutas, verduras, legumbres y otros com estibles... . . . Tonelada...................... 0‘35 0*90 Ob5 0*75

' , Metálicoyoro, plata en barias ó trabajados , títulos y acciones de Sociedades, joyas,'ete*......... Por 400p ese ta s ...............
Pnr lífjnmptrn

0*101
» . .

0*009 ' 0*009
49
0*099

0*50
490

0*50Perros sueltos de cualquiera clase que se an . . . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . . Por cabeza. . . . . 0 ‘015 0*014
( Un ataúd en carruaje funerario .. .................................................. Por kilómetro ........... » 9 0*80 40

Trasportes fúnebres.. . . .  * 1 Dos-ataúdes en id, , „ . .......... ............................................  ...... , • . . . . íd em . .  . . . . .  . . .  . . . » V 0*55 40
( El ataúd entregado solol............ ........................................... ............ Idem ............ ...................... » )> 1 »

PEQÍÜEÑA VELOGIE>AD.
, Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y demás , animales de tiro,
t silla y carga..................... .................................... ................................ Por cabeza-................... C*C80 0*040 0*190 0*50

p -j ) Terneros y cerdos..................... ...................... ....................................... Idem ................................... 0‘035 0*ü?0 *0*055 0*53
............................. .. ( Qordoros, carneros, ovejas y cabras........ ............................................ Idem ................... ............... 0‘C93 0*099 0*045 Ob’Q

j Animales domésticos............................................................................. Tarifa de encáreos.......... » w )>
v Wagón completo .................................................................... ...............

p —  • w’ j De dos ó cuatro ruedas, con una testera y una sola banqueta .. . .  
u a iru e jo s .. * „ . . , . .  * . . . . .  j jje cuajro ruedag. Con dos testeras y dos banquetas en el interior.

Por w agón.........................
Por carruaje......................

G‘400
0‘448

0*900
0*4119

o*eoo
0*970

»
»

Id em ................................... O4 4 85 0*465 0*i:50 0
/ Prim era clase.—Metales labrados, vinos, aguardientes, licores,
[ vinagres, cervezas, bebidas espirituosas, algodones, lana hila- 
1 da, lencería, especias, comestibles, conservas, drogas, muebles 
1 de escritura y ebanistería, productos químicos, quincallas y
J telas metálicas.......... ................................................................. Por tonelada.. . . . . . . . . . 0<440 0*073 0*083 0*50

Mercancías........... .. ( Segunda clase.—Algarroba, arroz, avena, bacalao, cebada, ca-
] charrería, colores ordinarios, corcho, cristalería, garbanzos,
J granos, harinas, hortaliza, loza y azulejos dé todas clases, maíz, 
¡f naranjas, plomos, paja, patatas, pescados secos, porcelana, sal, 
[ salitre, salvado y vidriería.................. . ............................. .............. Idem ................................... 0*085 0*073 ' 0*458 0*50
y Tercera clase.—Arenas, abonos, azulejos ordinarios, baldosas, cal,

esparto, embalajes, carbón vegetal, guano, huila, ladrillos, le
ñas, losas, maderas de construcción, mármoles, piedras de cons •
trucción, sillería, tejas, hierros para la industria y alfarería,
yeso molido y vidrio ro to . . . . .  .......... ............................................. Idem . .............................. 0*073 0*079 0*445 0*50

f Wagón, diligencia u otro carruaje destinado al trasporte por el 
Objetos diversos........ .. ] camino de hierro que pasa vacío, y máquinas locomotoras que

( no arrastren convoy A . . . ........ .................. .......................... .. / ----- Id em .......... .............. 0*098 0*090 0*488 1
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y descarga y almacenaje de los efectos de comercio en los apos
taderos v estaciones del cam ino ele h ierro .
~ 11. Los eme m anden ó reciban las rem esas ten d rán  la  liber

tad  de hacer por si mismos y á sus expensas la  comisión de sus 
m ercaderías y trasporte  de estas desde^sus alm acenes al cam i
no de h ierro  y viceversa., sin qne por eso la em presa pueda 
d ispensarse de cum plir las obligaciones que ie im pone la dis
posición anterior.

•i®. E n  ei caso de que la  em presa hiciese algún convenio 
para*la comisión y trasporte  ele que se hab la  an te rio rm en te  
con uno ó muchos de los que rem esan, tend rá  que liacei lo 
m ism o con todos los que lo pidan. ^

13. Los m ilita res y marinos- que viajen aisladam ente por 
causa del servicio ó p ara  volver á sus^ hqgares^ después de l i 
cenciados, no pagarán  por sí y sus equipajes m as que la  mitad.
del precio  de ta r ifa . _ ,

Los m ilita res y m arinos que viajen en cuerpo no _ pagaran  
m ás que la  cu arta  parte  de la  ta rifa ' por sí y sus equipajes, b i 
el Gobierno necesitase d irig ir tropas ó m ateria l im a ta r  o n a 
val por el cam ino de hierro, la  em presa pondrá ínm ediatam en e 
á su  disposición por la m itad  de precio de tarifa  todos los me
dios de trasporte  establecidos para  Ja explotación del c a ía n  . 
Los Ingenieros y agentes del Gobierno destínanos á la  inspec
ción y vigilancia del camino de-hierro serán trasportados g ra -  
tu itam en te  en los carruajes de la em presa, igualm ente que los 
empleados del telégrafo, en el caso de que ei Gobierno tenga 
establecido un servicio especial. .

Madrid 9 de Agosto de 1 881 .= A p ro b ad o .= H ay  una  ru b r i
ca, y un  sello que dice: M inisterio de Fomento.

E stoy  conforme y acepto en todas shs partes este pliego de 
condiciones.

M adrid 18  de Agosto de-188i.=n»afael Valls.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
'  DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 
de Barcelona, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido e n  decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
segunda instancia ante el Consejo de Estado entre la Ad
m inistración general, apelante, y en su nombre Mi Fiscal, 
y la razón social Gal y Compañía, en liquidación, apelada, 
y en su representación el Licenciado Don Laureano F i- 
guerola, sobre revocación ó subsistencia de la sentencia 
dictada por la Comisión provincial de Barcelona en 17 de 
Febrero de 1880, que dejó sin efecto un acuerdo de la 
Ju n ta  adm inistrativa, relativo á defraudación de subsidio 
industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en ®6 de Abril de 187® D. Luis Santa M aría y Don 

José Gener se constituyeron en la calle de Llauder, núm. 1, 
piso segundo, en B a rc e lo n a ,  donde existia un establecimien
to de la Sociedad Gal y Compañía, haciendo practicar la 
comprobación adm inistrativa de la declaración que aque
lla tenia presentada en- concepto de especuladora en g ra
nos; y hallándose presentes los interesados, m anifestaron 
que su negocio estaba limitado á recibir granos y harinas 
de las provincias de Castilla y Aragón indistintam ente, y 
á vender dichas especies en la plaza según llegaban, y sin 
alm acenarlas por entonces, efectuando tales operaciones 
accidentalmente, y pasándose sin verificarlas tem poradas 
de dos ó tres meses, todo lo cual se hizo constar en acta que 
en unión con los agentes adm inistrativos suscribió la repre
sentación de la Sociedad mencionada; é invitada para  que 
m anifestara lo conveniente respecto á su inscripción en 
m atrícula, contestó únicam ente que habian presentado 
en 1.° de aquel mes declaración de industria como especu
ladora en granos:

Que instruido expediente, en él se hizo constar por el 
A uxiliar Santa María, que en la Barceloneta, calle de 
Santa Clara, núm. 5, existia un almacén, y en este 50 ó 60 
sacos de harina, y como 100 sacos de salvado para la ven
ta  al por mayor, y que el encargado Manuel Perez m ani
festó en el acto del reconocimiento que el almacén era de 
la  Sociedad Gal y Compañía hacia unos dos meses; y no ti
ficado á la misma que las diligencias formadas pasaban á la 
Administración económica, en exposición de 3 de Mayo 
siguiente pidió que se la declarase m atriculada en la re 
ferida industria de especulación en granos y harinas, 
puesto que recibía estas especies de diversos puntos del 
Reino, sin hacer im portación del extranjero, y los vendía j 
á  su llegada sin exportarlos; y que si bien en la previsión 
de acaparar para lo sucesivo algunas partidas tenia al
quilado un  almacén, no lo habia utilizado todavía:

Que prévio informe de los Auxiliares, la Sección de 
Contribuciones de la Administración económica, en vista 
de estos antecedentes, opinó que no existia error discul
pable en los interesados al darse de alta en concepto de 
especuladores de granos y no como comerciantes, que era 
lo  procedente, y ménos cuando, según manifestación de los 
Auxiliares Gal , habia sido multado por igual motivo en 
expediente que se formó el año 1868 á la Sociedad Llovet 
y  Gal ya disuelta. Y la Junta administrativa en ®7 de Ene
ro de 1875, teniendo en cuenta queñn la indicada fecha 
de ®6 de Abril de 187® la ra^on social de que se trata hacia 
el comercio de granes y harinas, industria llamada á con
tribuir en la tarifa ®.\ núm. ®®, párrafo segundo del Re
glamento de ®0 de Marzo de 1870 con la cuota anual de 
L750 pésetas; que su declaración para ser inscrita en ma
trícula fué como de simple especuladora, industria clasi
ficada en la misma tarifa, núm. 61, con lá cuota de 6®5 
pesetas, y que e l  hecho constituía defraudación manifies
ta al impuesto, á tenor de lo preceptuado en el párrafo 
segundo, art. 4®0 del* mismo Reglamento, penada por el 
caso ®.f del 134, declaró y falló que la razón social Gal y  
Compañía fuese inscrita en matrícula, á contar desde 1.® 
de Abril de 187®, como comisionista en frutos del pais con 

. la cuota anual de 1,750 pesetas , y que además pagase el

recargo de í.l®5 pesetas, equivalente á la diferencia de 
un año entre ambas cuotas en pena de la falta cometida:

Que no hallándose firmado el anterior acuerdo por t#-- 
dos los Vocales de la Junta adm inistrativa, el Je fe  de la 
Administración económica en ®® de Mayo de 18 j6 ordenó 
que so diese cuenta del expediente á la misma, la cual en o 
de Agosto del citado año acordó dar por válido el fallo 
pronunciado el ®7 de Enero de 1875. A continuación de 
este acuerdo aparece una nota sin fecha suscrita por el 
Secretario Almenara, la que expresa que el expediente de
bía quedar como nulo, toda vez que en aquel ciia se habia 
fallado el formado contra el mismo industrial, por igual con
cepto en ®6 de Julio de 1871, por el Oficial D. Francisco 
Bercebal, y también resulta al pié de un infórme del Jefe de 
la Sección correspondiente, censurando como extralim i
tada la propuesta del Secretario de la Junta; otro acuerdo 
del Je'fe de la Administración económica de fecha 18 de 
Julio de 1877 mandando com unicar á los interesados, el 
fallo recaido en el asunto, lo cual tuvo lugar en 14 de 
Agosto siguiente.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa
rece:

Que en 10 de Setiemore de 1877 D. Laureano Tirado 
de Bewiz, á nombre de la razón social Gal y Compañía, 
presentó demanda ante la Comisión provincial de Barce
lona con la súplica de que se revocase y anulase el fallo 
dictado por la Junta adm inistrativa en ®7 de Enero de 1875, 
revalidado en 5 de Agosto de 1876, y en su lugar se pro
firiese otro absolutorio condenando á la Administración 
en todas las costas:

Que con la demanda acompañó el traslado del fallo 
recurrido; otro del pronunciado por la Junta  adminis
tra tiv a  en ®9 de Enero de 1875 en expediente formado á 
la razón social Gal y Compañía en ®6 de Noviembre de 1871 
por defraudación al impuesto industrial por no hallarse 
inscrita  en m atrícula, mandando que los interesados fue
ran  adicionados á la misma como especuladores en frutos 
del país, según la tarifa ®.a, concepto 61 del Reglamento, 
con la cuota de 6®5 pesetas correspondientes al año eco
nómico de 1870-71, y  que además pagasen otras 6®5 pese
tas de recargo en pena de la falta cometida; cinco reci
bos de contribución industrial correspondientes á todo el 
año económico de 1871-7®, y al de 187®-73 por la cuota 
anual de 66® pesetas 50 céntim os, y un recibo suscrito 
por el Jefe económico de la provincia de Barcelona de h a 
ber entregado Gal y Compañía un pagaré de 9.®80 pesetas 
90 céntimos en garantía del cumplimiento del fallo recla
mado, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 190 del Re
glamento vigente:

Que admitida la demanda en via contenciosa, y empla
zado el Abogado fiscal, representante de la Adm inistra
ción general, contestó en 8 de Febrero de 1378 pidiendo 
que se absolviese á la.m ism a de-la reclam ación interpues
ta, con expresa condenación de costas, y se confirmase en 
todas sus partes el fallo recurrido, imponiendo perpétuo 
silencio al actor. En los escritos de réplica y dúplica, las 
partes reprodujeron sus respectivas pretensiones, y la Co
misión provincial, por auto de ®9 de Marzo de 1879, acor
dó recibir el pleito á prueba por término de ®0 dias, du
rante el cual" seis testigos presentados por el demandante 
evacuaron afirm ativam ente la pregunta form ulada por el 
mismo en interrogatorio aducido al efecto, según la cual 
la razón social Gal y Compañía, dedicada desde 1871 á la  
especulación de cereales y harinas del p a ís , y m atricu la
da bajo este concepto desde aquella fecha, habia venido 
realizando siempre su/objeto en idéntica forma verifican
do las compras en las épocas más ventajosas del año y la 
espeóulacion por ventas al detalle, y  otros cinco testigos 
afirm aron igualmente ser cierto que el almacén que en 
187® tenia la razón social precitada en la calle de Santa 
Clara de la Barceloneta estaba cerrado y no se abría más 
que cuando era preciso dejar ó ex traer los cereales, h a 
rinas y salvados, objeto principal de la especulación de la 
referida Sociedad:

. Que celebrada la vista pública del pleito en 31 de Ene
ro de 1880, la Comisión provincial dictó sentencia en 17 
de Febrero revocando el fallo proferido por la Junta  ad
m inistrativa de la provincia con fecha ®7 de Enero de 
1875, y declarado válido por acuerdo posterior, absol
viendo de las responsabilidades impuestas en el mismo á 
la razón social Gal y Compañía, y declarando a esta bien 
inscrita en la m atrícu la industrial por el concepto de es
peculadora en granos y con la cuota de 6®5 pesetas anua
les á tbnor del núm. 66 de la tarifa ®.a del Reglamento 
vigente de ®3 de Mayo de 1873:

Que notificada en ®7 del mismo mes de Febrero la an
terior sentencia á las partes, el representante de la Admi
nistración general interpuso en ®8 recurso de apelación, 
que le fué admitido por auto de 11 de Marzo, m andando 
á la vez la Comisión provincial e levarlos autos á la Su
perioridad, previas las citaciones y emplazamientos regla
mentarios:

t Que recibidas las actuaciones en el Consejo de Estada, 
Mi Fiscal, en 13 de Abril y 16 de Setiembre de 1880, me
joró y amplió el recurso interpuesto, con la  súplica de que 
se revoque la sentencia apelada, y se deje firme y subsis
tente el acuerdo de la Junta  adm inistrativa reclam ado por 
la razón social Gal y  Compañía:

Que por providencia de ®® de Junio, la Sección de lo 
Contencioso tuvo por parte, como apelado, al Licenciado 
D. Laureano Figuerola á nombre de D. Federico Gal y 
Parera representando la razón social ya citada; y empla
zado á s u  tiempo para que contestase al recurso, lo efec
tuó el ® de Marzo del corriente año, pidiendo que se con
firme la sentencia de la Comisión provincial de Barcelo
na de 47sde Febrero de 4880, y que se mande alzar el de
pósito hecho por los reclamantes para entablar el recurso 
.contencioso-administrativo.

Visto el Reglamento general para la imposición, admi
nistración y cobranza.de la contribución industrial de ®0 
de Marzo de 4870, cuyo art. 4®0 expresa: que son defrau
dadores de la contribución industrial y de comercio: segun
do, «los que en las declaraciones y documentos presentados 
cometan falsedad ó cualquiera inexactitud manifiesta con

el objeto de dism inuirla im portancia de la industria, y ob
tener con ella una clasificación inferior á la que correspon
da, sin perjuicio del procedimiento criminal, si á él h - 
biese lugar con arreglo á derecho, añadiendo el art. 14 
que deberá imponerse á los industriales ó comerciante? 
que incurran  en esta defraudación el pago de la diferen 
cía de cuota que hubiesen dejado de satisfacer lim itad 
á. los dos años (anteriores al en que haya sido descubiert* 
el ejercicio fraudulento) ó al tiempo menor que corres
ponda, y un recargo equivalente ai im porte de la diferen
cia de cuota de ta rifa  que por un año corresponda á la 
industria ó industrias de que se trata:»

Visto en la tarifa ®.a de las que acom pañan á dicho 
Reglamento, el núm. ®®, reformado en 49 de Mayo de 1870 
á este tenor: ®®, segundo, «comerciantes que reciben ó 
remiten, com pran ó venden al por m ayor, por su cuenta 
ó en comisión productos del país y géneros extranjeros ó 
coloniales, sean ó no consignatarios accidentales de bu- ;
ques ó de mercancías, pagará cada uno  » En Barcelona
4.750 pesetas:»

Visto el núm. 64 de la misma tarifa, que bajo el epí
grafe Especuladores fija la cuota de 6®5 pesetas á los que 
se dedican en épocas determinadas del año á la com pra
venta dentro del Reino por su cuenta 6 en comisión de 
trigo, cebada, centeno, harinas, aceite, vinos, aguardien
tes y licores: .

Considerando que de los datos que constituyen el ex
pediente gubernativo y de la prueba practicada en pri
m era instancia, aparece que la Sociedad Gal y  Compañía, 
desde que comenzó á ejercer su industria, la ha venido 
realizando como especuladora en granos y harinas dentro 
del Reino en épocas determ inadas del año, por lo cual su 
declaración y la clasificación que  ̂en su v irtud  practicó 
la Administración económica debió ser como fué, por el 
concepto 61 de la tarifa  ®.\ de las que acom pañan al Re
glamento de ®0 de Marzo de 1870 con la cuota anual 
de 6®5 pesqtas:

Considerando que si bien se consigna en el expediente 
la existencia de un almacén, no se ha demostrado por la 
Administración á quien incum bía la prueba que en él hi
ciere la razón social apelada ventas al por m ayor y á la 
continua d a la s  que comprende el núm.®® reformado de . 
dicha tarifa  ®.\ y únicam ente resulta  que el servicio á 
que aquel almacén se destinaba era el de mero depósito 
de granos, harinas y salbados:

Y considerando, por lo expuesto, que la Sociedad Gal y 
Compañía no ha incurrido en la defraudación prevista en 
el art. 4®0 penada en el 134 del mencionado Reglamento, . 
y que es procedente la sentencia que revoca la decisión 
de la Junta adm inistrativa de la provincia-de Barcelona, 
y declara especuladores con arreglo al núm. 61 de la ta 
rifa ®.a á dicha razón soc ia l;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez,
D. Augusto Amblará, D. Francisco Rubio, D. Pedro d n ¿  
Madrazo, D. Juan Moreno Benitez, D. Carlos Valcárcef,
D. Antonio García Rizo y D. Alvaro Gil Sanz,

Vengo en confirmar la sentencia apelada, y en m andar 
que se devuelva á la Sociedad Gal y Compañía el docu
mento que como fianza del cumplimiento del fallo guber
nativo entregó al Jefe de la Administración económica de 
Barcelona ántes de interponer su reclam ación en la via 
contenciosa. .

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos ochenta y uno.=ALFONSO.==El Presidente del Con
sejo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.“ Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo (|e Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid ® de Julio de 4881 .= Antonio A lcán ta ra .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quiepes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: /  ■«

«En el pleito contencioso-administrativo que pende ante 
el Consejo de Estado en única instancia entre partes, de 
la una el Licenciado D. Ignacio de Tró y Ortolano, primero, 
y m ás tarde D. José Leopoldo Feu, en nombre de la Supe- 
riora y herm anas terciarias de N uestra Señora del Cármen, 
establecidas en San Feliu de P ayaro ls, demandante, y de 
la o tra 'F iscal, representando la Administración gene
ral del Estado, demandada, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real orden dictada por el Ministerio de Hacien
da en 5 de Octubre de 4878 desestimando el recurso de 
alzada interpuesto contra una resolución de la Dirección, 
general de Propiedades y Derechos del Estado, que declaro 
no haber lugar á la nulidad de la redención de una carga 
que se habia acordado á instancia de D. Timoteo Goll. - ~

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: <
Que por testamento que otorgó en 45 de Setiembre de 

485® el Notario D. Ramón Sala, y que fué inscrito primer, 
ro en la Contaduría de Hipotecas, y más tarde en el Re
gistro dé l a  propiedad de Olot, dispuso este, entre otros 
particulares, que miéntras las hermanas terciarias de 
Nuestra Señora del Cármen continuasen dando gratuita-, 
mente la enseñanza á las niñas de San Feliú de Pallarpls.' 
les entregase su universal sucesor .mensualmente , y  pop . 
anticipado, 40 rs. diarios, y que cesando aquellas etí la 
prestación del servicio, por cualquier motivo que fuese,, 
diera al Párroco de dicho pueblo, para los fines piadoso 
que expresa, la cantidad de 3®0 rs. por meses vencíaos, 
afectando al cumplimiento de estás obligaciones todos sus * 
bienes libres y los derechos que pudieran •• coires^andeyis 
en los de su padre, de quien era heredero'fiduólárió: J  ^
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Que recaída la herencia de Doña Teresa Verdalet, fa
lleció es ¿a en 1875 bajo la disposición testam entaria que 
liabia otorgado en i.° de Febrero de aquel año, y que tam 
bién fue inscrita en el Registro de la propiedad de Olot-, 
en la que nombró á su segundo marido D. Timoteo Coli 
adm inistrador de una parte de su patrimonio para que con 
su producto pagase la pensión de las herm anas terciarias; 
y si viere convenir á sus hijos pudiera venderla ó consig
narla  á las citadas m onjas, y su precio aplicarlo á su lui
ción , lijando lo que dichas religiosas debian percibir por 
aquel concepto en la cantidad 18$ duros 10 rs. anual
mente:

Que D. Timoteo Coli, en nombro de sus hijos menores, 
y  como tu to r y curador de los de su difunta consorte, so
licitó y obtuvo en 14 de Junio de 1876 ante la Adminis
tración económica de Gerona la redención de la expresada 
pensión, que capitalizada al 6‘50 céntimos por 100 im 
portó la suma de 14.038 pesetas con 56 céntimos , que el 
sedimente pagó al contado y en un solo plazo, otorgándo
sele por el Juzgado de prim era instancia la oportuna es
c ritu ra  pública, de la que se tomó razón en el Registro de 
la propiedad correspondiente:

Que Doña Lorenza Calonja, Superiora de. las herm anas 
terciarias de Nuestra Señora del Cármen, por sí. y como 
apoderada de sus demás compañeras, promovió el necesa
rio expediente pidiendo que se declarase la nulidad de la 
redención que se hizo á instancia de D. Timoteo Coli, por
que dicha pensión debia considerarse como remuneración 
del servicio que prestaban al dar la enseñanza g ratu ita  en 
San Feliú de Pallareis por virtud de lo convenido con Don 
Ramón Sala, ó cuando ménos como un contrato innom i
nado de cío u t facías celebrado con este, por cuyos herede
ros no podía dejar de cumplirse m iéntras que ellas por su 
parte llenasen aquella condición, como lo acreditaban con 
la certificación expedida por el Alcaide, Gura párroco y 
Juez municipal del mencionado pueblo:

Que la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado dispuso en' 11 de Junio de 1878 que la Superio
ra  de dicha comunidad presentase en el término de 15 dias 
el convenio escrito que para el establecimiento de la en
señanza gratu ita  habían celebrado con D. Ramón Sala , lo 
cual no hicieron, manifestando en cambio que aquel se 
celebró de palabra; que el testador les aseguró que para 
después de su muerte les dejaba garantizado el pago de la 
pensión, según justificaron con una información ad perpe- 

.tuam  sobre estos hechos, y dos nuevas certificaciones, una 
del Sr. Cura párroco de San Feliú de Pallarols confirman
do la existencia del convenio verbal, y otra del Secretario 
del Ayuntamiento para dem ostrar que no había cpnsigna- 
da en los presupuestos municipales partida alguna para la 
enseñanza de las niñas porque la daban gratuitam ente las 
herm anas terciarias de Nuestra Señora del Carmen, sien
do visitadas en tal concepto por el Inspector del ramo: 

Que la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, considerando comprendido el caso en las leyes 

* desam ortizadoras, desestimó en £7 de Julio de 1878 la pe
tición de las religiosas, quienes representadas por D. Ig
nacio de Tró y Ortolano recurrieron en alzada ante el 
Ministerio dé HáCiénda, pon él huah, de' conformidad c o n  
el informe de aquel centro directivo y dé la Asesoría gene
ral, se dictó en 5 de Octubre de 1878 la Real orden des
estimando el recurso interpuesto.

Vistas las actuaciones contericroso-administrativas, he  
las que aparece:

Que el Licenciado D. Ignacio de Tró y Ortolano, en 
representación de la Superiora y herm anas terciarias de 
Nuestra Señora del Carmen, dedujo en £7 de Noviem
bre y contra la anterior resolución demanda contencioso- 
adm inistra tiva, que declarada admisible fué am pliada, 
pidiendo que se consultase la revocación de dicha Real 
orden y se declarase la nulidad de la redención practicada 
por D. Timoteo Coli: ^

Que emplazado Mi Fiscal para que en el término de 
reglamento contestase la demanda, lo verificó en efecto, 
solicitando que se absolviera de ella á la Administración 
general del Estado y se confirme la Real orden impugnada: 

Que en tal estado, y siendo notorio el fallecimiento del 
Letrado de la parte demandante, se mandó requerir á esta, 
como así se hizo por medio de despacho dirigido al Juz
gado de primera instancia de Olot para que designase 
otro que la representase en este asunto, habiéndose perso
nado con poder en forma el Doctor D. José Leopoldo Feu, 
á quien se ha tenido por parte en la representación que os
tenta, poniéndose los autos de manifiesto para que se ins
truyera de ellos. ••

Visto el art. 1.° de la Ley de 1.° de Mayo de 1855, que 
declara en estado de venta con arreglo á las prescripcio
nes de la misma y sin perjuicio de las servidumbres á que 
legítimamente están sujetos, todos Jos prédios rústicos y 
urbanos pertenecientes al Estado, ál clero, á las Ordenes 
militares, á cofradías, obras pias y santuarios, al secues
tro del ex-Infante D. Cárlos, los propios y comunes de los 

/pueblos, á la Beneficencia, Instrucción pública y cuales
quiera otros pertenecientes á manos muertas, ya estén ó 
no mandados vender por leyes anteriores:

Visto el art. l.° de la Ley de £7 de Febrero de 1856, 
por el que se consideran comprendidos en el art. l.° de la 
anterior Ley de desamortización los censos enfitéuticos, 
consignativos y reservativos, los de población, los feudos, 
foros, los conocidos con el nombr^de cartas de gracia y 
todo capital, canon ó renta de naturaleza análoga, perte
neciente ám anos muertas: v -

Considerando queda cuestión que se discute en el pre
sente pleito se reduce á determinar si la pensión institui
da por D. Ramón Sala en beneficio dé las hermanas ter
ciarias de Nuestra Señora del Cármen, establecidas en 
San Feliú de Pallarols, es ó no de las que deben reputarse 
comprendidas en las citadas Leyes desamortizadoras: 

Considerando que de la forma en que se halla redacta
da la disposición testamentaria de D. Ramón Sala se de
duce claramente que' su intención y voluntad fué impo
ner‘sobre sus bienes una carga á favor de las hermanas 
terciarias, qué había de subsistir miéntras ellas por su par
te continuaran prestando la  enseñanza gratuita áJas ni

ñas del referido pueblo, al ménos que por mutuo conve
nio se haya subrogado por otra ó extinguido aquella:

Considerando que la prim itiva carga está subsistente 
y  continúa estándolo miéntras que las hermanas terciarias 
cumplan, como lo vienen haciendo, la obligación de dar 
enseñanza gratu ita  á las niñas de San Feliú de Pallarols, 
hasta que por mútuo convenio se subrogue por otro ó se 
extinga conforme á la term inante cláusula de la fun
dación:

Considerando que de lo anteriormente expuesto se de
duce que la carga gravamen impuesto por D. Ramón Sala 
sobro sus bienes no es de carácter perpétuo, y por consi
guiente no puede estar comprendido en los artículos de las 
Leyes desamortizadoras citadas:

Considerando que si bien Doña Teresa Verdalet auto-' 
rizó por medio de su testamento á su segundo esposo Don 
Timoteo Coli para que pagase la pensión á las herm anas 
terciarias, y si viere convenirle á sus hijos pudiera vender 
los bienes y su precio consignarlo en favor de las monjas 
ó aplicarlo á su luición, en nada cambió ni podia cam biar 
la naturaleza de la carga, ni pudo conceder á su consor
te facultad alguna para que se sustrajera á su cum pli
miento, á no ser que mediase para ello m útuo convenio 
entre D. Timoteo Coli y la comunidad de religiosas, ó que 
estas hubieran cesado en la prestación del servicio;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Antonio María Fabié,. Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix 
García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Emilio Santillan, 
D. Estanislao Suarez Incián, D. Augusto Amblará, D. Pe
dro de Madrazo, D. Juan Moreno Benitez, el Marqués de 
Santa Omz de Aguirre, D. Francisco Javier Morán y Don 
Alvaro Gil Sanz, ** ;

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada de 
5 de Octubre de 1878, y en declarar nula la redención 
acordada á instancia de D. Timoteo Coli, al que se devol
verá la cantidad que ha entregado por dicho concepto, á 
fin de que siga prestando á las herm anas terciarias la pen
sión instituida á su favor por D. Ramón Sala miéntras no . 
se realice ó tengan lugar las circunstancias previstas por 
el testador.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno .~ A L F O N S O .~E lPresidente del Consejo 
de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.===Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos- á que se refiere; que se una á los 
mismos; he notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid % de Julio de 1881.^A n to n io  A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 13 del corriente, diez á dos 
de la tarde: . . ■

IN T E R E S E S  DE DEPÓSITOS N ECESAR IO S E N  METÁLICO  
PRO C EDENTES DE L A  TE R C ER A  PA R T E  DEL 80 PO R 100 DE P R O P IO S.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme
ros 4.859 á 4.875 de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.635 y 4.636 
de id.

P rim er semestre dé 1876, carpetas números 4.£77 y 4.£78 
de id. '

Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.03o á 4.037 
de id.

Primer semestre de 1877, carpetas números 3.846 4 3.849 
de id. \

Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.676 á 3.681 
de id.

Anualidad de 1878, carpetas números 3.638 á 3.643 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números' 3.591 á 3.596 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.4£0 á 3.483 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.156 á 3.173 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números £.84£ 4 £.860 

de id.
Madrid 10 de Setiembre de 1881.=E1 Director general, Es-

n r tló p fín A  rJC\ 1 n P q

D irección general de la  Deuda pública.
Mes de Junio de 4884.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo, Sr. Director general

AMORTIZACION PO R PAGO D E D EBITO S Y VA RIO S RAM OS.

Cuatrocientos treinta y siete documentos dé renta perpétua 
al 3 por 100 interior, por capitales £4.1£4.000 rs.

Treinta documentos de Deuda amortizable al £ por 100 in
terior, “por capitales £58.000 rs.

Siete documentos de Deuda del material no preferente con 
interés, por capitales £6.016 rs.

Doscientos cuarenta y cuatro documentos de Deuda sin in
terés, procedente del personal, por capitales 6£5.G88 rs. 3£ cén
timos.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no 
negociable, po¿ capitales 35.863 rs. £1 cents.; por intereses en 
Deuda amortizable 47.518 rs. 7£ cénts.; total, 83.381 rs. 93 cén
timos. :

Doscientos seis documentos de ferro-carriles generales, 
emisión de 1859, por capitales 430.000 rs.

Cincuenta y cuatro mil noventa y seis documentos de bo-
1 - w n a  rJo l Tftarím n n i*  f tf tT n tíü fiR  4QR.49£-000 T S Í ✓

 ̂ Seis documentos de prim eras décimas del em préstito  de 175 
millones de pesetas, por capitales 176 rs.

Total, 55.0£7 documentos, por capitales í 33 791.143 rs. 53 
céntimos; por intereses en Deuda am ortizable 47.518 rs. 72 cén
tim os: total, 133.738.662 rs. 2o cénts.

A M O R T IZ A C IO N  P O R  C O N V E R S IO N E S .

Doscientos ochenta y seis mil cuatrocientos setenta y siete 
docum entos de décimos riel em préstito de 175 m illones de pé
setes, por capitales 5.958.96 1 rs.

„ Trece mil cuatrocientos ochenta y cuatro docum entos de 
residuos de id. id.pd., por capitales 481.959 rs. 48 cénts.

Trescientos vein titrés documentos de ren ta  perpetua al 3 
ñor i 03 in terio r, emisión de 1870, renovac-on de 1880 po:’ c a 
pitales 3.360.000 rs.

. Mil ciento noventa y siete documentos de ren ta  ucrnétua. 
al 3 por 100 in terio r, por capitales 370.1-i5 rs. 90 cents.

T res docum entos de ren ta  perpétua al 8 por 100 exterior, 
por capitales 4.400 rs.

Trece docum entos de ren ta  perpétua del 3 por 100 consoli
dado in terio r, por capitales £66.01(1 rs.

Setenta y cinco docum entos do ren ta  perpétua del 3 por 100 
consolidado interior, por capitales 9.366.073 rs. 47 cénts.

Trescientos nueve docum entos de Deuda am ortizable al £ 
por 100 interior, por capitales £10.127 rs. 84 cénts.

Dos documentos de Deudo- am ortizable a l £ por 100 in te 
rior de prim era clase, por capitales 82.264 rs. 12 cénts.

Total, 301.883 documentos, por capitales £0.125.100 rs. Ti 
céntimos.

R ESUM EN.

Cincuenta y cinco m il veintisiete documentos de am or
tización por pago de débitos y varios ram os, por capitales 
133.691.143 rs. 53 cénts.; por intereses en Deuda am ortizable 
47.518 rs. 72 cénts.: total, ¡33.738.662 rs. 23 cents.

Trescientos un m il ochocientos ochenta y tres documentos 
de am ortización por conversiones, por capitales 2-J.l25.100 re a 
les 11 cénts.

Total general, 336.910 documentos, por capitales 153.846.243 
reales 64 cénts.; por intereses en Deuda am ortizable 47.518 rea 
les 72 cénts.: total, 153.863.762 rs. 36 cent';.

Madrid 6 de Setiem bre de 1881. =  E l Tesorero, P. L, Pedro 
E sgueba.= G onform c.= E l Contador general, Manuel de E spe- 
jo .= V .° B .y=E l D irector geneiut], Cresgh.

Banco de España.

Nota délos bonos del Tesoro, emisión de i 9 de Abril de 1879, 
que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia 
de hoy.

■—»h ■■ w r n i n i -n —i— nunMwm*mm Munmmmmmtmmmmm i 11 ni w ww f f i

» ty S  S cr ®® o  ¡i?. 2 o
2-S r ^ ' HU^RlUGíO!* „  ¿T $  NÜWHIÍ4CIÜNa «« £ S * * .
a cí o
¡S g de ios bonos que JeboB o S E de los bor.os qae deben
?-•§ £ ser »mortis¡¡<tos. g-3 ® aor amortiíado*.

303 Del 30 201 al 300 3.181 Del 34.8.001 al 100
374 37.301 400 3.380 387.1'OI. 388.000
473 47.201 300 3 88? 358.101 «00
475 47.401. 500 3.084 365.301. 400
481 48.301 400 3.704 370.301 400
502 50.101 200 3.748 374.701. 800
547 54.601 700 3.899 380.80!. 900
628 62.701. 800 4.092 409.101 200
638 63.701 860 4.868 426.701 800
677 ’ 67.601 . 700 4.277 427.601 700
710 70.901 71.000 4.365 436.401 500
748 74.701 800 4.458 445.701 800
763 76.201 300 4,775 477.401 500
833 83.201 300 4.789 478.801 900
835 83.401 500 4.82* 482.701 800
964 96.301 400 5.132 513.101 200
976 97.501 600 5.206 520.501 600

1.035 103.401 500 5.293 529.701 800
1.045 104.401 500 5.350 534.901 535.0C0
1.153 115.201 300 5.354 535.301 400
1.299 129.801 900 5 411 541.001 1QO
1.550 154.901 155.000 5.445 544.401 5C0-
1.594 159.301 400 5.569 556.801 900
1.705 170.401 500 5.578 557.701 800
1.715 171.401 500 5.782 578.101 200
1.788 178.701 800 5.871 587.001 100
1.821 183.001 100 5,907 690.601 700
1.879 187.801 900 5.921 592.301 400
2.033 203.201 300 6.033 603.201 300
2.056 205.501 600 6.124 612.301 400-
2.117 211.601 - 700 6.190 618.901 619.000
2.130 212.901 213.000 6192 619.101 200
2.180 217.901 218.000 6.218 621.701 800
2.191 219.001 100 6.237 ’ 623.601 700
2.232 223.101 200 6.257 625.601 700
2.271 227.001 100 6.636 668.501 ' 600
2.359 235.801 900 6.687 668.601 700
2.369 236.801 900 6.725 672.401 500
£.38£ £38.101 £00 7.078 707.701 800
£.4£8 £4£.701 800 7.151 715.001 100
£.460 £45.901 £46.000 7.186 718.601 600
£.514 £51.301 * 400 7.££9 7££.80i 900
£.6£7 £6£.60i 700 7.£87 7£8.60i 700
£.733 £73.£01 300 7.415 741.401 500
£.749 £74.801 900 7.488 748.701 800
£.909 £90.801 900 7.560 755.901 756.000
3.17£ 317.101 -£00 7.577 757.601 700
3.£37 3£3.601 700

Madrid 10 de Setiembre de Í881.=EI Vicesecretario, J. Mora- 
les.=V.* B.°=Por el Gobernador, Secades.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l de Obras públicas.

CONVOCATORIA DE EXAMEN PARA AYUDANTES 
DE OBRAS PÚBLICAS. .

Para que tengan debido cumplimiento las Reales órdenes 
de 10 de Abril de 1880 y 5 del corriente, disponiendo la forma 
en que deberán proveerse las vacantes existentes en la clase de 
Ayudantes terceros de Obras públicas y las que en lo sucesivo' 
existieren/esta Dirección general ha acordado lo siguientes, 

l .9 El concurso que habrá de celebrarse en el próximomés 
de Octubre comenzará el 1.° del mismo; es decir,, que en dicho
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dia p r in c ip ia r á n  io s  exám enes del prim ero de lo s  grupos d e  
m aterias en q u e  se halla  dividido e i  program a a p r o b a d o  p o r  ; 
S. M., y  q u e  se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia £ 6  de : 
A bril de 1880.

%* Los aspirantes á ser exam inados deberán presen tar sus > 
so lic itudes eu este centro directivo b asta  el £0 del corriente ¿ 
mes, expresando en las m ism as el núm ero do grupos de que | 
Q uieran exam inarse, y acom pañando la p a rtid a  de bautism o, | 
•¿na certificación expedida por tres F acu lta tivos,on  la que cons- ¡ 
te  que el interesado es de complexión robusta, careciendo do |  
todo defecto físico que lo im pida el buen desempeño de su car- jj 
go, y cuantos documentos creyere- conducentes a hacer constar 
íos servicios que haya prestado y ios m éritos que tonga con- • 
traídos.

3.* E l T ribunal an te  el cual deberán verificarse ios exám e
nes lo com pondrán D. Antonio Palacio, Ingeniero Jefe de la di
visión hidrológica de Madrid, como Presidente, y  como Focales 
los Ingenieros I). César L lorens y Ceriola, D. R icardo Saenz 
S an ta  A laría, D. E nrique Fernandez V illaverde y D. _Anares 
Caballero y M uguiro, este últim o como Profesor do la Escueta 
de Ingenieros, que desem peñará las funciones de Secretario.

4° Queda autorizado el T ribunal de examen para d is tribu ir 
-de la  m anera que crea m ás conveniente las m aterias que cons
titu y en  cada grupo en los ejercicios de que habla la ya citada ¡ 
soberana dis posición de 10 d$ A bril o el año últim o; • ciebiendo 
los aspirantes para  obtener la catiíieaeion de aprobado respon
der satisfactoriam ente á cuantas p regúelas se les d irijan , con 
sujeción ai program a que se publicó en la  ,G a c e t a  del £6 de 
A bril del mismo año de 1880.

Y 5J El T ribunal de exam en, por medio de su Presidente, 
•anunciará con la debida anticipación los dias y horas en que 
deberá verificarse cada ejercicio, estando facultado para llevar j 
á  cabo las operaciones prelim inares de aquellos actos en la for
m a que crea m ás oportuna; debiendo rem itir a esta Dirección 
general á los ocho dias de haber tenido lugar íos exámenes de
ó dos los aspirantes la nota do calificación de los m ism os, de

signando el orden en que provisionalm ente deberán ser coloca- i 
dos en la escala los que resu lten  aprobados.

Madrid *7 de Setiem bre de 488i.==Ei D irector general, E. 
Page.

Reales órdenes que se c itan .
M in is t e r io  d e  F c u e n t o . —  P e r s o n a l  f a c u l t a t i v o . —Exce

lentísim o. Siv. V istos los dictám enes em itidos por la  Ju n ta  
consultiva de Caminos, Canales y Puertos^ y ei T ribunal de 
exám enes nom brado por orden de ££ de A bril de i 878 para lle 
v a r  á cabo ei de los asp iran tes á A yudantes cuartos de Obras 
públicas en aquella época, S. M. e 1 Rey (Q. D. G-.), dé confor- fj 
m idad con lo propuesto por esa Dirección general, se ha dig
nado resolver lo  siguiente:

d.° Todas las plazas que existen vacantes de A yudantes J 
cuartos de Obras públicas, y las que en adelante vacaren, se 
proveerán única y exclusivam ente por medio de concursos pe
riódicos, celebrados en la form a y 'con las condiciones que á 
continuación se expresan.

£.° Los asp iran tes á ingreso en ei personal facultativo  su 
balterno de Obras públicas habrán  de ser de com plexión ro 
busta , y no tener defecto físico alguno que les im pida el buen 
desempeño de su cargo. C ualquiera que sea la  edad de los as
piran tes al p resentarse á exam en, no podrán obtener el títu lo  
de A yudantes cuartos sino después de cum plida la  edad de £0 

• años y antes, de llegar 4 la  de 85; ó si sirvieren ó hubieren  ser
vido al Estado en el ram o de Obras públicas, a la de 40.

8.° Los asp iran tes presentarán ' sus solicitudes para  en tra r 
en el concurso á la Dirección general de Obras publicas, Co
m ercio y Minas, acom pañando los docum entos necesarios que 
justifiquen  las condiciones án tes indicadas, y ios conocim ientos 
y servicios que estim aren oportuno alegar; debiendo estas dos 
ú ltim as circunstancias ser tornadas convenieiitem ente en cuen
ta  por el T ribunal de examen.

4 o Los conocim ientos que se exigirán  á los asp iran tes á las 
plazas de A yudantes cuartos se d iv id irán  en ios tres grupos 
siguientes:

I. E sc ritu ra , A ritm ética , A lgebra e lem en ta l, G eom etría 
elem ental y nociones de T rigonom etría rectilínea.

II. Dibujo lineal, elem entos de Topografía y rociones ele
• G eom etría descriptiva, de Stereotom ía, de Mecánica' y de Afo

ro s  ele aguas. 1
Y III. Dibujo topográfico, nociones de estabilidad  de las ¡ 

construcciones, elem entos de construcción, nociones de los ca~ | 
m inos ordinarios y de la v ia  de los cam inos de hierro, deün i- 1 
ciones de puertos y faros, reglam ento^ del servicio de Obras | 
públicas y ejercicios prácticos de levantam iento  de planos, re -  i 
p lanteo  de una obra de fábrica, despiezo de un m uro y cubica- f 
ciones del m ovim iento de tierras. J
*r. 5 J  Todos los años se celebrarán dos concursos, uno en el 1 
mes de A bril y otro en el de Octubre, y  en ambos se exam ina- | 
rá n  sucesivam ente de los tres grupos de m aterias que eom po- ¡ 
nen la to talidad  del program a, dividiendo las de cada uno en |  
dos ejercicios orales y uno de E sc ritu ra  ó Dibujo. I

6.g Los asp iran tes podrán exam inarse en cada concurso de ¡ 
uno, dos ó los tres grupos de m aterias de que se compone el I 
program a; pero no se les perm itirá  exam inarse del segundo 1 
sin  haber sido aprobados en el prim ero, ni del tercero sin  h a -  i 
berlo sido en el segundo. Los que fueren desaprobados dos ve- § 
ces en un  m ism o grupo perderán el derecho á presen tarse á 1 
nuevo exam en. i

7.° Los que fueren aprobados en cualquiera de los dos p ri-  9 
m eros grupos obtendrán una certificación- del T ribunal de i 
exám enes en que así se declare, la  cual les serv irá  de ju s tif i-  I 
cante al presentarse en el concurso inm ediato  á ser examinado?. |  
de otro grupo superior. Los que lo fueran en el tercer grupo i 
Obtendrán, si hay  suficiente núm ero de vacantes y reúnen los i 
requ isitos de edad m arcados anterio rm ente, colocación inm e
d ia ta  en el servicio de Obras públicas; y si no, el derecho á 
ocupar las prim eras que ocurran  por el orden eri qué hayan 
sido calificados por el T ribunal con arreglo al resultado del 
exam en del tercer grupo de m aterias, quedando desde que ob
tuvieren  dicha colocación sujetos á las prescripciones del reg la - 4 
m entó del personal facultativo  subalterno  y demás disposicio
nes vigentes.

8.® Los que obtengan colocación al servicio del E stado per
m anecerán du ran te  u n  año con el carácter de A yudantes en 
prácticas, d isfru tando el sueldo ó indem nizaciones asignadas á 
los A yudantes cuartos; y ún icam ente después de tra scu rr id o

- dicho plazo, y  obtenido del Ingeniero Jefe á. cuyas órdenes h a -  
^an  servido la conveniente certificación de buen com porta- |  
m iento bajo todos conceptos en da m ism a form a que cuando 
ex istia  la Escuela, se les expedirá el títu lo  de tales A yudanb s

- cuartos de Obras públicas, é ing resarán  definitivam ente en el

férsonal facultativo subalterno  por el órden que designe el 
'ribunal que los exam inó del ú ltim o grupo de m aterias, con 

presencia de dicha certificación y  en v is ta  del resu ltado  de los 
exám enes.

9.° Los asp iran tes que se presenten á los concursos se su 
je t a r á n  en el exam en al p rogram a de m aterias aprobado 
pór S. M. (Véase ia G a c e t a  del £6 de A*bril de ¿880.)

40. El Tnbunal ante el cual han de verificarse los exáme- ,

nes se com pondrá de uno  de Lr* Ti f iu -V o s  Jefes cL 7 x a
i b  se eme se hallen  al Treme de 1 o .* tole? activos d i,
como PjY‘d 'ieah-, y como VfiíL , do Jefes do » k ó
segur ib  cTu'l, q r t  m oren  m i lo * " i nublen en este.. Jo . y
do un  ^ ív fcs j r  do la Em-uü 5 cL* ü f m x m s .

Tocios deberán ser nonio, auo.., r e^a G„.da concurso por esa 
Dirección general.

Do Real órden lo traslado  á V. E. para  los fices eorme-spoli
die rites Dios guardo á V. E. m achos años. Madrid iü  ce A bril 
de i 8 '6 i . A lb  a r e  o a. .==3 i*. D irector yon o ral de Obras públicas.

O b r a s  p ú b l i c a s .—P e r s o n a l  f a c u l t a t i v o . —Excmo. Dr.: Para  
poner en  arm onía las disposiciones de la Real orden do 10 de 
A bril de 4*80, que fija regias para  el .ingreso en el cuerpo au x i
lia r  facultativo  de Obras públicas, con las del Real decreto de 
8 i de Mayo último,, que a lteraron  la organización dei mismo; y. 
para  que desaparezcan las dificultades que en la pr.-ietica ha 
ofrecido el cum plim iento del.'art. 48 de la  expresada Reai o r
den, 8. M. ei R e y  (Q, í>. CL), conformo con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha  tenido á bien disponer:

1.° El ingreso en el cuerpo au x ilia r facu lta tivo  de. Obras 
públicas seguirá verificándose en i a form a que establece la 
R eal órden de 10 de A bril de í8 8 r ; pero los asp iran tes que 
sean aprobados en ios concursos o p iarán  desde luego 4 las 
plazas do A yudantes terceros, que son en la actualidad  las de 
entrada, por consecuencia de la  reform a in troducida en dicho 
cuerpo por R e a l decreto de 31 de Mayo últim o.

£.° E l T ribunal ante el cual han de verificarse los exám e
nes para el ingreso en el expresado cuerpo se com pondrá de 
uno de los Ingenieros de p rim era ó segunda clase de Caminos, 
Canales y P uertos que se hallan  al fren te  de los servicios a c ti
vos de Madrid, como Presidente, y como Vocales de tres Inge
nieros, que podrán ser ind istin tam en te  de la  clase de Jefes ó 
subalternos que tengan tam bién su residencia oficial en esta 
Corte, y de un  Profesor de la Escuela especial del .cuerpo.

Todos deberán ser nom brados para  cada concurso por la  
Dirección general de Obras públicas.

' 3 J Del resu ltado  de los exa men.es del prim ero y segundo 
grupo de asigna tu ras se expedirá á ios asp iran tes la  certifica
ción de que tra ta  el a rt. 7.° de la Real órden de 10 de A bril de 
1880, consignando en ella el núm ero que en tre  los aprobados 
corresponda á cada uno; y cuando sean aprobados del tercer 
grupo, el T ribunal tend rá  en cuenta las certificaciones y n ú -, 
mero que hubiesen alcanzado en los an terio res para  designar 
ei definitivo con que deban ingresar en el cuerpo.

4 °  Queda derogada la  Real órden de iü  .de A bril de 1880, 
en cuanto se oponga á las prescripciones de la presente.

• Dé.Real orden Jo digo á V. E. para  su conocim iento y de
m ás efe dos. Dios guarde á V. E. m uchos - años. Madrid, o do 
Setiem bre de 488i.«ALBAn33DA.==S'r. Director general de Obras 
públicas.

ADMINISTRACION PROVINCIALG o b ie rn o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C ó rd o b a .

A dm inistración provincial de Fomento. —  Neg$chdo  
M de Carreteras.

E n  v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno ha .señalado el d ía £0 de Setiem bre 
próximo, á k s  doce de la m añana, para la adjudicación en pu 
blica subasta  de los acopios de m ateria les para la rep a rad o -¡ de 
]a ca rre tera  de tercer órden de Ecija á MontiHa, sección de la 
R am bla á Moa til la, por su  presupuesto de con tra ta  de 74587 
pesetas 74 céntimos.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 485£, i.° do Diciembre de 1858 
y 15 de Junio de 1859, an te  mi A utoridad ó funcionario en 
quien delegue; hallándose de m anifiesto en la A dm inistración 
de Fom ento, para  conocim iento del público, el presupuesto d e 
tallado, pliego de condiciones facultativas y económicas y pla
no correspondiente que ha de reg ir en la contrata.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose el rem atan te  ai modelo que á  continuación se in ~ . 
serta.

■ La cantidad que h a  de consignarse previam ente-com o g a 
ra n tía  para tom ar parte en la subasta  será del i  por 1 jo del 
presupuesto de con trata .

E ste depósito podrá hacerse en m etálico, acciones de carre
teras, ó b ien en efectos ele la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acom pañar á cada pliego el docum ento que acredite haberlo 
realizado del modo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resu ltasen  dos ó más, proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una  segunda lic ita 
ción ab ierta  en los térm inos prescritos por 3a citada in s tru c 
ción; f ijándose la  p rim era pu ja  por lo ménos. en 4£o pesetas, 
y quedando las demás á voluntad  de los lid iad o res  con ta i que 
no bajen de £5 pesetas.

Será de cuen ta  del,contratista, e-1 p :,go del anuncio que se 
inserte  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , según lo-dispuesto en la  Real 
órden de £0 de Setiem bre de 1875.

Córdoba 80 de Agosto de 488i.==El G obernador, José P a s 
to r y Magan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del enuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Córdoba con f echa . . . y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para 3a adjudicación 
en pública subasta  de los acopios necesarios paro, ia reparación 
de la ca rre te ra  de Ecija á Montilla, com prendida en. la expre
sada. provincia y  en su sección de la R am bla á Montiíia, se 
com prom ete á to m a rá  su cargo los-acopios necesarios para la 
referida sección, con estric ta  sujeción á los expresados requ isi
tos y  condiciones, por l'a cantidad d e . . .

(Aquí la  proposición que.se h a g a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el.tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inan tem en te  
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en  le tra , por la que 
se compromete el proponente p a ra  la ejecución de íaS obras.)

Gobierno de la  provincia de Teruel.
D; B artolom é ViMarreal. y  A guirre, Oficial segundo dehG o

bierno civil d é la  provincia de Teruel.
Hago saber que hallándom e ins truyendo  por disposición del 

Sr. G obernador civil d e-es ta  provincia D. Domingo G arcía eí 
expediente prevenido en el reglam ento  de 30 de Diciembre de 
1857 en justificación de si D. F rancisco  Jarque y D. M anuel 
Domingo, F acu lta tivo  titu la r  y  C ura respectivam ente dei pue
blo de A rgente, tienen  derecho á ing resar en ia O rden civil de 
Beneficencia, por los servicios y  especial asistencia m ateria l y  
pecuniaria  p restada  .aí enferm o del tifus José Benedicta, pobre, 
y  que cprece de las-personas propias y  ex trañ as qu$ qu is ieran

asistirle  ni acompañarle- ai e * .compensa; -m  cum plim ien
to *de lo prescrito  en dicho- r wJ no, uto, se- hace público el hecho 
por medio de este periódico i le o i á fin de que las personas, 
que tengan alguna r e c la m ^ o n  en favor ó en con tra  puedan 
verificarlo an te  eí Oficial que suscribo en el Gobierno civil de- 
esta- provincia dentro  dei té rm ino  de £0 dias, contados desde e l 
que aparezca la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e
lÚ a O U I O .

. T eruel 7 do S etiem bre de 4881.*«E1 Fiscal, Bartolomé* Vi
l la n ía ! .  • . , ■ ’

D i p u t a c i o n  P r o v i n c i a l  d e  M a d r i d
La Comisión provincial, asociada de los Sres. D iputados r e 

sidentes en la cap ital, conforme á  lo prevenido en e\ párrafo  
cuarto , a rt. 68 de la ley orgánica, h a  acordado en  sesión de 9  
dei a e tu .J  sacar á pública subasta-el sum in istro  de pa ta ta s  que 
por térm ino do un  año necesiten los establecim ientos de B ene
ficencia de esta  corporación al tipo de 9 pesetas 95 céntim os 
cada quin tal m étrico; fianza provisional para  tom ar p arte  en  
ía licitación £,£l8 pesetas, y como definitiva el £0 por 100 del 
im porte de una anualidad m i precio del rem ate, conforme al 
pliego de condiciones y modelo de proposición inserto  en el Bo
letín oficial de i a provincia, fecha £9 de Ju lio  últim o, que esta rá  
de manifiesto eu esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos 
los días no festivos, de doce 4 tres de la tarde,

El. rem ate deberá efectuarse el dia £4 del actual, 4 las dos 
de la  tardé, en la  Casa-Palacio de esta C orporation, plaza de 
Santiago, núm . %.

M adrid 9 de Setiem bre def 4834.=E1 • V icepresidente, R e - 
vuelta'.==El Secretario, Pozzi.

L a Comisión provincial, asociada de los Sres. D iputados re
sidentes en la capital, conforme á lo prevenido en el párrafo  
cuarto  del a rt. 66 de la ley orgánica, ha acordado en sesión do 
9 del actual sacar á licitación pública el sum in istro  de todo el 
tocino que por térm ino ríe un año necesiten los establecim ien
tos de .Beneficencia de la  m ism a, al tipo de una  peseta  6o cén
timos el kilogram o; fianza provisional para  tom ar parte  en la  
subasta  3.135 pesetas, y como definitiva el £0 por 400 del im 
porte de una  anualidad  al precio del rem ate, conform e al p lie 
go de condiciones y modelo de proposición inserto en el Bole
tín  oficial de la provincia, que e sta rá  de m anifiesto en esta Se
cretaría, Sección de Beneficencia, de doce á tres de la  tarde, 
todos los dias no feriados.

E l rem ate ha de tener lu g a r el dia 30 del corriente, á  las 
dos y inedia de la tarde, en la C asa-Palacio de esta  C orpora
ción, plaza de Santiago, núm . £.

Madrid 9 • de Setiem bre de  1881.*=Ei V icepresidente, Re-- 
vu e lta .= S 1  Secretario , Pozzi.

La Comisión provincia], asociada de los Sres. D iputados re 
sidentes en la capital, conforme a lo  prevenido en el párrafo 
cuarto  del art. 66 de la ley orgánica, ha  acordado en sesión, de 
.7 del ac tua l sacar á pública subasta  el sum in istro  de todo el 
bacalao que duran te  un año necesiten los establecim ientos de 
Beneficencia á  cargo de la mism a, al tipo de un a peseta  47 cénti
mos el kilogram o; fianza provisional para tom ar parte en la lic i
tación 1.006 pese tas, y como definitiva el£Ü por 400 del im porte de 
u n a  a n u a lid a d u l precio del rem ate, conforme al pliego de^con
diciones y modelo de proposición inserto  en el B oletín  oficial de 

1 la prov incia , que esta rá  de. manifiesto, en esta Secretaría, Sec
ción do Beneficencia, toáos los dias no feriados, de doce á tres 
de la tarde.

La subasta  deberá tener efecto el dia 30 del actual, á 3aa 
dos de la  tardo, en 3a Casa-Palacio de esta D iputación, plaza 
de Santiago, núm. £. .

Madrid 9 de .Setiem bre de 1881 .= E i V icepresidente, R e - 
v u e lta .= E l Secretario ,R ózzi.

C o m is ió n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r id .
Sección de Fomento. -Negociado £ .°—-Ferro-carriles.

E n  cum plim iento de lo dispuesto por R eal órden del M inis
terio , de. Fom ento de 3 de Junio  de este año, y  de lo que pres
cribe el art. 160 del reglam ento  de £4 de Mayo de 1878, dictado' 
para  la  aplicación de la vigente ley de ferro -carriles, la  Comi
sión provincial,- asociada de los Sres. D iputados' residentes en 
la  capital, ha  acordado se proceda á la subasta  del tran v ía  do 
A ran juez á U oim enarde Oreja, y  señalar el día 44 de Noviem 
b re  próxim o venidero, á 3a u n a  en punto  de la tarde, para  que 
ten g a  efecto el expresado acto, que se celebrará en la  C asa- 
Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núrm  £, an te  
el Sr. P residen te  de la m ism a, ó de la  persona en quien de
legare.

E l proyecto, pliego de condiciones particu lares p ara  la con
cesión, ta rifa s  y  dem ás docum entos que han  de serv ir de base 
para  la  subasta  se ha llarán  de m anifiesto p a ra  conocim iento 
del público en la  Sección de Fom ento de esta D iputación.

L as proposiciones se presen tarán  d u ran te  la  p rim era  m edia 
hora despües de principiado el acto, en pliegos cerrados, a ju s 
tándose estric tam ente al modelo adjunto; y la can tidad  que h á  

ule consignarse préviam enlo como g a ran tía  para  tom ar parte  
en la subasta  sehá del 4 por 400 del im porte  del presupuesto, 
con sujeción á lo que se dispone-.en el a rt. 36 del reglam ento  
p a ra  la ejecución de la  ley general de Obras públicas de 6 do 
Ju lio  de 4877, ó sean 8.£98 pesetas 97 céntim os en m etálico, ó 
su  equivalente en títu lo s de la  Deuda del .Estado al tipo del 
precio medio de la  cotización oficial del p ró x im o  mes dê  O ctu
bre;, debiendo-¡acom pañarse á  cada pliego el docum ento que 
acredite haber hecho eí expresado depósito en la  D epositaría 
de esta Corporación.

La licitación deberá recaer en prim er térm ino  sobre rebajas 
en las  ta rifa s  que al final se in se rtan ; entendiéndose que el 
tan to  por 400 que se rebaje será el- m ism o y único para  todos 
los elem entos de la ta rifa . Si de la  lec tu ra  de las proposiciones 
resu ltase que se hab ian  presentado dos ó m4s igualm ente ven
tajosas, se procederá- en el acto á  nueva licitación ab ierta  en 
que sólo podrán tom ar parte  los firm antes de las p ropuestas 
iguales; y esta  licitación versará  sobre rebaja  en el núm ero de 
años que se ha fijado para  la concesión de que se tra ta , y  d u ra 
r á  por lo ménos 45 m inutos, pasados los cuales te rm in a rá  
cuando ei P residen te  lo disponga, apercibiéndolo án tes por trés 
veces, con arreg lo  á lo que se dispone en el a rt . 37 de dicho 
reglam ento . Si los que han de tom ar parte* en la  licitación 
-abierta no hiciesen propuesta alguna, se declarará  mejor, postor 
al au to r del prim er pliego por el.órden de presentación.

En v irtu d  de lo dispuesto en el a rt. 93 del reglam ento  ci
tado dé £4 de Mayo de 4878, se reservará  en todo caso a l  au to r  
del proyecto dei mencionado tran v ía  el derecho de tan teo  en el 
rem ate; y si aquel no hiciese uso de él, deberá el rem atan te  
abonarle den tro  del plazo de u n  mes el importe* del proyecto., 
según la tasación  aprobada, que asciende á  48.630 pesetas 

¿cén timos. *
P a ra  que e l peticionario ó la  persona que  lo represente: p u e -  

da hacer u&o del referido derecho, S8 pro rogárá  por m edia hor^
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el act<® 'de la subas&a, y se «snsi^nará la declaración que en su 
caso haga en el acto del remate. Si trascurriese dicha media 
hora ski que lo verificase, os entenderá que renuncia al dere
cho de tanteo, y el Presidente declarará mejor postor al fir
mante de la proposición m is ventajosa, con arreglo á lo que se 
prescribe en el art. 38 del citado reglamento de 6 de Julio 
de 1877.

En todo cuanto no se halle modificado expresamente por 
las citadas prescripciones legales regirá en la licitación men
cionada la instrucción de 13 de Marzo de 1852; entendiéndose 
que el depósito para tomar parte en aquella no se exigirá al 
autor de dicho proyecto corno se previene en el artículo ántes 
mencionado.

La fianza que habrá de prestar el rematante para responder 
del cumplimiento de esta concesión será del 5 por 100 dei im
porte del presupuesto aprobado, que asciende á 41.494*86 pese
tas, y que consignará en la Depositaría de esta Diputación, en 
la misma forma que la exigida para el depósito provisional.

Este remate no surtká sus efectos hasta tanto que sea apro
bado por la Diputación ó Comisión provincial, y todos los gastos 
de las diligencias de escrituras necesarias para este contrato 
serán por cuenta dei concesionario, incluso el importe de la 
inserción de los anuncios de la subasta en la G a c e t a , Boletín 
oficial y Diario de Ánsos.

Madrid 7 de Setiembre dé 4881.=E1 Vicepresidente, Dioni
sio de RevueÍta.=El Secretario,, C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. que habita en . . . . . .  enterado del anuncio

publicado en los periódicos oficiales, así como del proyecto y 
demás documentos relativos al tranvía de Aranjuez á Colme
nar de 0reja, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción y expiotacion del mismo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones particulares para su concesión, rebajando en 
tanto por 400 (el tanto en letra) las tarifas aprobadas que sir
ven de tipo para la subasta, cuyo tanto por 400 será el mismo 
y único para todos los elementos de la tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares tajo las cuales se otorga la 
concesión de un tranvía desde la estación del ferro-carril de 
Aranjuez á Colmenar de Oreja.
Artículo 1.° El concesionario se compromete á ejecutar á su 

costa y riesgo todos los trabajos necesarios al establecimiento 
de un tranvía desde la estación del ferro-carril de Aranjuez á 
Colmenar de Oreja. Se obliga igualmente á conservar en buen 
estado las obras durante el plazo de la concesión.

Art. 2.° Se modificará la primera parte del trazado que cor
responde á la travesía de Aranjuez y con arreglo al plano y 
perfil que ha presentado el autor del proyecto al contestar la 
protesta de la Administración del Real Patrimonio, cuyas li- 
jeras modificaciones no producen alteración en el presupuesto.

Art. 3.° Las obras de este tranvía se ejecutarán con arre
glo al proyecto y prescripciones aprobado con fecha 3 de Junio 
de 1881. No podrá introducirse modificación alguna en este 
proyecto sin la aprobación del Ministerio de Fomento.

Art. 4° El tranvía sé establecerá en uno de los costados 
del camino construido, de modo que el carril exterior quede á 
la distancia mínima de 60 centímetros del borde interior de la 
cuneta ó de la arista del terraplén, según los casos. En las vias 
urbanas se colocará en el centro ó’ á uno de los costados, según 
sea más conveniente en vista de las circunstancias especia
les de las vias, á juicio del Inspector facultativo encargado de 
,1a vigilancia de las obras. La situación en que ha de quedar la 
^yiá respecto A lasq.fachadajs de las casas en las travesías de, 
Aranjuez y Colmenar, deberá : sér objeto dé examen y áproba-f 
cion de los Ayuntamientos de estás poblaciones. ' ‘ - -*

Art. 51° A uno y otro lado'del carril se colocarán en el ca-, 
mino, en los paseos de ronda, y por regla general en todas las 
vias afirmadas, filas de adoquines de granito con las dimensio
nes de 30 centímetros de soga, 15 centímetros de alto y otros 15 
centímetros de tocon.

Art. 6.° Los carriles no sobresaldrán por encima de la Su
perficie adyacente de la via sobre que vayan colocados. Eicon-; 
cesionario queda obligado á conservar y reparar á sus expensas 
la zona comprendida entre los dos carriles* y además las dos 
zonas contiguas exteriormente á los mismos en una anchura 
de 50 centímetros. La conservación y reparación de estas tres 
zonas so ejecutarán en la misma forma y con materiales igua
les á los empleados en el resto, de la via.

Art. 7.* Se establecerán los apartaderos que se consideren 
necesarios para el1 buen servicio. La longitud de cada uno no 
bajará de 30 metros.

Art. 8.° Las obras se ejecutarán por secciones y en la forma 
conveniente para que no se interrumpa el tránsito público, á 
cuyo fin deberá el concesionario sujetarse á las instrucciones 
que sobre este particular le sean comunicadas por el Inspector 
encargado de las obras.;

Art. 9.° La Excma. Diputación provincial designará el 
agente facultativo que haya de encargarse de la inspección y 
vigilancia de las obras, así como del cumplimiento de estas 
condiciones. Los gastos que ocasione esta inspección y vigilan - 
qia serán de cuenta de la empresa concesionaria.

Art. 40. Dentro del término de 15 dias, contados desde la 
fecha en que sea comunicado al concesionario el otorgamiento 
de la concesión, depositará aquel en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 41.494pesetas 86 céntimos en metálico ó efec- 
tos de la Deuda pública, calculados al tipo que para este objeto 
les está señalado por las disposiciones vigentes. Esta fianza no 
será devqelta al concesionario hasta que se terminen las obras 
para el establecimiento del tranvía.

Art. 11. No podrá ponerse este tranvía á disposición del 
público sino después de reconocido por el Inspector facultativo 
correspondiente. Este funcionario dará parte del reconocimien
to á lá Excma..Diputación provincial; y si los informes fuesen 
favorables, la.expresada Corporación resolverá que se abra el 
tranvía el servicio público w *

Art. 42, El concesionario podrá elegir libremente los me
dios de ejecución del tranvía siempre que no se opongan á lo 
dispuesto en el presente pliego de condiciones, así como los em
pleados que destine á su expiotacion y administración. Forma
rá  asimismo los reglamentos necesarios para el servicio pú
blico, los cuales someterá á. la aprobación superior. En lo 
relativo á seguridad y salubridad pública, se atendrá el conce
sionario á lo que exijan el Gobierno y las Autoridades corres
pondientes con arreglo á las leyes y reglamentos generales. Se 
atendrá igualmente á las especiales de policía de los ferro-car
riles y carreteras, y á las Ordenanzas municipales.
, Art. 13. El concesionario explotará el tranvía durante los 

años determinados por la concesión con arreglo á la tarifa ad
junta á este pliego, de cuyos tipos rno podrá excederse en nin
gún caso.

Art. 14. E s , obligación del concesionario tener asegurada la 
circulación del tranvía, salvo los casos de fuerza mayor debi
damente justificados. Si se interrumpiese la expiotacion por 
causas imputables al concesionario, la Superioridad adoptará 
Jas medidas conducentes á restablecerla, y á continuarla á

costa del concesionario hasta este acredite debidamente, 
dentro del término de seis meses que cuenta con medios sufi
cientes para volver á encargarse de la expiotacion.

Art. lo. Al espirar el tcrmi«o de la concesión, la empresa 
entregará en buen estado, de servicio el tranvía con todas sus 
dependencias, el cual pasará á ser propiedad de la Excma. Di
putación.

Art. 16. En los cuatro años que precedan a!, término de la 
concesión la Excma. Diputación se reserva el derecho de rete
ner los productos líquidos de la explotación dei tranvía, y em
plearlos en la conservación del mismo si el concesionario no 
llenase esta obligación.

Art. 17. Las obras de este tranvía darán principio dentro 
del plazo de tres meses, contados desde la fecha en que se otor
gue la concesión, y quedarán terminados ce el pia>.o de <ius 
años.

Art. 18. Caducará la concesión en los casos siguientes:
1.a Si no se constituyese la lianza dentro del piazo pres

crito en el art. 9.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no se diese principio 4 las obras ó no se terminasen 

dentro de los plazos señalados en el artículo anterior, salvo los \ 
casos de fuerza mayor debidamente justificados.

3.* Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio pú
blico del tranvía, salvo los casos de fuerzaxmayor.

4.° Si existiendo Compañía concesionaria fuese esta disuelta 
por resolución administrativa ó judicial, ó bien declarada en 
quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo que de 
termina el capítulo o.* de la ley de ferro-carriles de 23 de No
viembre de 1877, y los artículos correspondientes del reglamen
to para su ejecución.

Art. 19. La concesión de este tranvía durará 60 años; di
cha concesión se otorga con sujeción á este pliego de condicio
nes, á la ley de#3 de Noviembre de 1877 y reglamento para su 
ejecución; se entenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejan
do á salvo los derechos particulares.

Art. £0. El concesionario nombrará un representante para 
recibir las instrucciones ó comunicaciones que Je dirijan la 
Excma. Diputación ó sus delegados, el cual deberá residir en 
Madrid.

Si se faltase á esta disposición ó el representante se hallase 
fuera de esta Corte, será válida toda notificación heelui al con
cesionario.

A rt. 81. El concesionario queda obligado á permitir la cir
culación de carruajes que procedan de otros tranvías que, em
palmando con este en un punto cualquiera de su trayecto, sal
gan del mismo para continuar en otra dirección, prévio el pago 
de peaje correspondiente, mediante convenio con la empresa 
que corresponda.

Si la empresa concesionaria de este tranvía y la que haya 
de utilizar el derecho que se le concede en este artículo no se 
pusiesen de acuerdo acerca del preció de peaje y demás condi
ciones para la  circulación, resolverá él conflicto la adminis
tración. '

Madrid 19 de Julio de 48Si.=El Director, Bruno F. do los 
Ronderos. •

' TARIFA DE PRECIOS.
' Pesetas.

Viajeros.  “~
De Colmenar á Aranjuez y viceversa.. . . . . . . . . . .  1*50
De Aranjuez ó Colmenar á la Vega.....................  0*25

Mercancías.
Por cada fracción de 10 kilogramos de tinaja . . . .  0 036
Por id. id. de 10 id. de leña ....................................  0*045
Por id. id. de 10 id. de uva.  ........................ Q* 181
Por id. id. de 10 id. de vino.  ........* . . . . . . . . . . .  ' 0*184-'
Por id. id. de 10 id. de fru tas ................... .............  0*090
p or id. id. de 10 id. de esparto . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*180'
Por id. id. de 10 id. de carbón vegetal  ............ 0*045
Por id. id. de 10 id. de sal. .......... 0*045
Per id. id. de 10 id. de cereales.............................  0*113
Por pió cúbico de piedra........ .................    0*550
Por pieza de madera.....  ..................   0*500

HaMi&ef® gemra-j d© T elégra fos.
Relación dé los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 10..

Estación de origen.1 M  Domicilio.

San Sebastian.. .  Bosque..  ............ Plazuela S a n to  Do
mingo, 42.

Cartagena... . . . .  José Buti G icg.. Pez, 17.
Coruña   Eduardo González.. »
Valladolid... ¿. . .  Pedro López  Pasadizo San Ginés.
Cartagena  Cármen Palacios.., Salitre, 16.
Cádiz.. . . . . . . . . .  José Revolledo.. . . .  San Agustín, 3.
Toledo.. . . . . . . . .  Felipe Moreno Lara Santa Engracia, 3.
Valladolid  Julián Jimeno.. . . .  Huertas, 38.
Orense................. Juan Ja rto . .........  Laurel.
Jerez ...........  . . . .  Hipólito Rodríguez. Paseo Florida.
Zaragoza.............  Mariano Jimeno....  Prado, 28.
Boyan............... Márquez.................  Cabeza, 86.
Gibraltar   Varela............. .. Jacometrezo, 65.
París. . . . . . . . . . .  Manuel Estófani. . .  Sociedad Agrícola.
I d e m . . . . . . . . . . .  General Burgos.. ..  Ausente.
Zaragoza...  PabloM arin.  Plaza Progreso, 15.

Madrid 10 de Setiembre de í881,—P. el Jefe del Gabinete Cen
tral,'Julián Alonso Prados.

AdualBlÉtraciori del Correo Centrad.' •
DIA 9.

Cartas detenidas por falta de franqueo m  esta fecha.
Núm. 443 Jesús Moreno.—Salamanca. .

114 Hijos M. Guelbenzu.—Cascante.
115 Pedro Barrera.—Valladolid.
116 Ramón Diaz.— Pardo.
117 José Urguía.—Huelva*
118 María Rienchez.—Minas Orcajo.
119 JuliánGuivo.—Malagon.
420 Jesús Cortés.—Tendiilas
421 Prisca Jiménez.—Manzanares.
482 Sebastian García.—Idem.
483 Jesús Cacianos.—Almodóvar.
184 Pedro Alvarez.—Villaur.
185 Manolo Uceda.—Brúñete.
.186 . . .José Canosa.—Sin dirección.
187 ■ Adela Abad.—Manzanares.

Madrid 9 de Setiembre de 48§i.=:El Administrador.

Fábrica de armas de fuego p o r tá t i le s  de Oviedo.
D. Manuel Gómez de Pwozas, Comisario de Guerra de prime

ra dase graduado, de segunda personal, Oficial primero del 
Cuerpo administrativo dei Ejercito, eon destino en la Fabrica 
de anuas de esta dudan, y Secretario de la Junta económica de 
ia misma, de ia que es Presidente el Si*. D. Wenceslao Oifuen- 
ics y Diaz, Coronel de Artillería y Director de dicho estable
cimiento.

Ha^o saber que no habiendo tenido efecto por falta de lic i-  
tadores la su basan de 4.000 quintales métricas de carbón mine
ral menudo y 3.000 de cok, anunciada para el día 86 del mes 
próximo pasíuíu; y dispuesto por el Exorno. Sr. Director gene
ral del cuerpo en 89 del mismo tenga lugar una segunda, se 
convoca por tu presente á todas las personas que deseen tomar 
parte en ella, la cual se verificará bajo los mismos precios lí
mites de 1*46 y 8*35 pesetas por quintad métrico respectiva
mente; ad virtiendo que las proposiciones que so presenten de
berán hallarse extendidas en papel del sello U.° y en plie
gos cerrados, acompañados del depósito exigido, redactadas 
con estricta sujeción al modelo que á continuación de este 
anuncio se ^estampa; y que Ja subasta tendrá lugar ante la 
Junta económica de esta Fábrica, á ias‘ doce en punto de la 
mañana del dia 10 del próximo mes de Octubre, hasta cuya 
fecha, se hallará de manifiesto en la oficina .Intervención de Ja 
misma el pliego de condiciones para que pueda ser consultado 
por las personas qué lo ecst-eu en los dias no fer iados, desde 
las ocho de la mañana á las dos de la. tarde.

Oviedo 8 de Setiembre de 1 8 3 1 .Manuel Gómez de Rozas.» 
V.° B.^AVenceslao Cifuentes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de por sí (ó á nombre de D. F. T., ve

cino de   para loque se halla debidamente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a

de Madrid (ó en el Boletín oficial de esta provincia), núm  .
correspondiente a] d ia . . .. del mes último, y del pliego
de condiciones á que se refiere, relativos ambos documentos á 
la contratación en pública subasta de 4.009 quintales métricos 
de carbón mineral menudo y 3,000 de cok, se compromete á
efectuar su entrega al precio de (orí pesetas y céntimos
de peseta) por quintal métrico.

(Fecha y firma del interesado.)

Junta económica del Hospital m ilitar.de Madrid.
No habiendo tenido efecto por falta de postores la subasta 

anunciada er). 5 del mes actual con objeto de adquirir en pú
blica licitación por medio de proposiciones sueltas los efectos 
ríe madera y mimbre en sustitución á los dados de baja ren este 
Hospital en el primer trimestre del ejercicio de 1880 4 81,,se 
convoca nuevamente para otra segunda, queso celebrará el 
dia 88 de Octubre próximo, alas once de lo, mañana, en el local 
que ocupa la Dirección de este establecimiento, bajo las mis
mas condiciones del pliego y , precios límites que estarán de 
manifiesto todos los dias, excepto los feriados, de diez á doce 
de la mañana, en la Secretaría de dicha Junta; ascendiendo el 
total de la adquisición á 584 pesetas.

Madrid 8 de Setiembre de 4881.— El Secretario, José del 
Pakcio.=V.* B.*=»=E1 Presidente, Florit.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino de   domicilie do e n la calle d e .. . .

número   piso   cuya cédula personal es adjuntn (úna-
*se al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico (el 
que sea), pliego de condiciones, modelos, para la licitación de 
efectos de madera y mimbre, se compromete á entregar en el 
Hospital militar de Madrid todos los comprendidos en la rela
ción que acompaña aí pliego de condiciones, por la cantidad
de pesetas y . '. ,..-  céntimos de peseta (todo en letra). Y
como garantía acompaña recibo de depósito por valor de 87 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Intendencia militar de Valencia.
El Intendente de Ejército y del distrito militar de Valen

cia hace saber que los precios límites que han de regir en la 
subasta anunciada para contratar el suministro de subsisten
cias en la plaza de Peñíscola, y que se ha de celebrar el dia 46 
del actual, son los siguientes;

Pesetas

Ración de pan de á 79 decigramos................................  0‘31
Idem de cebada de á 6*9375 litros..............................  *
Quintal métrico de paja de pienso  ......  »

Valencia 7 de Setiembre de 488í.=*P. I., el Subintendente \ 
militar, Juan Sales y Alvarez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 

subasta la adquisición de 485 metros de paño color cifé oscu
ro y 4.400 metros de retor con destino á la confección de ves
tuario para los acogidos que ingresen en el tercer Asilo de San 
Bernardino, situado en la ciudad de Alcalá de Henares.

La subasta tendrá lugar el dia 4.° de Octubre próximo, á la 
una de la tarde, en la sala de remates deGa tercera Casa Con
sistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3. Los plie
gos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licita
ción se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Madrid 10 de Setiembre de 488i.^El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. ‘ —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
CARTAGENA.

D. Juan Gastardí y Tri,ay, Alférez de navio ele la dotación 
del vapor Isabel la Católica.

Habiéndose ausentado dei vapor de S. M. Isabel la C a tó lic a , 
en la tarde del 81 de Agosto del corriente año, el cabo de mar 
de segunda clase Juan Pelegrin Pernias, * tu»*».-.-
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yendo sumaria por el delito de primera deserción; usando de 
la autorización que S. M. tiene concedida en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Armada, por el 
presente llamo, cito y emplazo por este mi primer edicto al 
cabo de mar de segunda clase Juan Pelegrin Pernias, señalán
dole el expresado buque, donde deberá presentarse personal
mente á dar sus descargos dentro del término de 30 dias; en el 
concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa, juzgán
dole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Cartagena 31 de Agosto de 1881.=Juan Gastardí.=Por su  
mandato, Antonio Muriel.

D. Mariano Moreno Guerra y Croquer, Alférez de navio de 
la Armada, y de la dotación del vapor Isabel la Católica.

Habiéndose ausentado del vapor de S. M. Isabel la Católica 
en la mañana del £3 de Julio del corriente año el marinero de 
segunda clase Eduardo Conchado y Prado, perteneciente al 
expresado buque, á quien estoy instruyendo sumaria por el de
lito de deserción con reincidencia; usando de la autorización 
que S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales Orde
nanzas para Jos Oficiales de la Armado, por el presente llamo, 
ri to y emplazo por este mi primer edicto al marinero Eduardo 
Conchado y Pracio, señalándole este buque, donde deberá pre
sentarse personalmente á dar sus descargos dentro del término 
de 30 dias; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá 
la causa, juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni empla
zó le .

A bordo, Cartagena 31 de Agosto de'1881.=El Fiscal, Ma
riano Moreno de Guerra.=Por su mandato, Vicente de Ozores.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

MADRID.—CENTRO.

r * En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, en los autos de quiebra de D. Manuel Pé
rez, vecino y del comercio de la misma, se cita por medio del 
presente á los acreedores que parece son del D. Manuel, y cuyos 
domicilios se ignoran, llamados D. Sotero García Martínez, Don 
Cándido Guitarte, D. Enrique Andreu, D. Damian Cristiano y 
D. José Butragueño, así como á los demás que lo sean y dé quie- 

.nes no hay noticio, alguna, para que asistan por sí ó por medio 
de apoderado en forma á la primera junta que bajo la presi~ 
dencia del Sr. Comisario D. Ricardo Seguer se ha de celebrar 
á las dos de la tarde del dia 30 del corriente en el local de au
diencia del expresado Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, con objeto de proceder al nombramiento de síndi
cos; apercibidos que, de no verificarlo les pararáel perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Setiembre de 188i.=V .# B .*=G il.=E l Escri
bano, Jorge Reboles. X—303

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en los autos ejecu

tivos de que se hará expresión se pronunció sentencia de re
mate, cuyo .encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«En la ciudad de Pamplona, á 26 de Agosto de 1881, el 
Sr. D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de la misma y  
su partido; habiendo visto estos autos ejecutivos promovidos 
por D. Fermín Roncal, vecino de esta ciudad, como apoderado 
de la Excma. Sra. Marquesa viuda de Vessolía, representado 
por su Procurador D. Julián Abadía, contra Doña Josefa y Don 
Pedro Aristizába!, de domicilio desconocido por ausencia al 
extranjero, sobre pago de 8.039 pesetas y 87 céntimos;.

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución adelan
te; hacer trance y remate en los bienes embargados como de 
la pertenencia de D. Pedro y Doña Josefa Aristizábal, y con su 
producto completo pago á D. Fermín Roncal, como apoderado 
de la Excma. Sra. Marquesa viuda de Vessolla, de la cantidad 
de 8.039 pesetas y 87 céntimos, y las costas causadas y que se 
causen.

Así por esta sentencia, definitivamente juagando, lo pro
nuncio, mando y íirmo.=Javier de Orive.»

Dado en Pamplona á 6 dé Setiembre de 1881.—Javier de 
Orive.=Por su mandado, Santiago Jiménez. X—308

NOTICIAS OFICIALES.

P a n t a n o  d e  M o n t e a g n d o .

SOCIEDAD ANÓNIMA. ,

Balance general cerrado en 31 de Diciembre de 1880.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. ------------------

Caja.—Existencia  ......................   3.B87‘65
Obras ejecutadas.. ................    131.08340
Expropiación de terrenos ............   13.435*80
Titiles é instrumentos..........................      ‘ 8.480*79
Remesas de fondos á justificar á Monteagudo.. 1.586*89
Estudios y concesión del pantano..  ...................  83.000
Gastos generales..  ............   $3.186*67

800.000
V PASIVO. ■■

Capital de la Sociedad.  . .   ...................  800.000

Madrid 31 Diciembre de de 1880.=EI Presidente, Jacinto 
María R uiz.=E i Secretario, Juan Francisco Díaz. X —304

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según ios partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Bilbao, Cór
doba, Goruña, Huesea, Jaén, Palencia, Palma, Salamanca, San S e 
bastian, Santander, Tarragona, Teruel, Valencia y  Zamora.

B o lssa  d e  M a d r id .

C otizacion  oficial de! d ia  1 0  de S e tie m b re  de  1 8 8 1 , c o m p a ra d a
con  te  i d  d ia  a n terio r»

—---------------------------     -j—-  — ■--
ÍSAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. a ar ,"-----P................ ....."».....■"
iSia 9. Dia 10 .

Ra&ia parpáfcua al & por 4 00 In terior.. . . .  26‘50 26*60-35-40
á p ia s o .  g6‘65 »

no publicado. 26*60 26*45 fin eor.
pequeños. » 26*60-30-40

Deuda amortizable al S por 400 in terior ... 44*65 44‘6ü-65
pequeños. 44 0fi> »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
da 500 pesetas, al 6 por 4 00  54 ‘60 51*75-50-30-60

no publicado. 51*65 »
idem de 5.000 p esetas ......................... 51*50 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos ..........................................................    » 99:50
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00.. ...........................................................  102*60 402*75-80
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al 

6 por 4 00,—Serie interior— . . . . . . . . .  i 02*75 4 02*85
no publicado. 4 02*85 »

pequeños. 103 0[0 »
ídem  del Tesoro sobre producto de

A d u a n a s . . . . . ......................................... . . . . .  402*70 »
Billetes hipotecarios de la isla de C uba... 4 04 ‘75 404*75-60-70

no publicado. » 4 04 ‘60 p.
Acciones del Banco de E sp a ñ a ...................  430 o¡o 436 0(0

no publicado. 436 0^0 439 Ofi>-440 0 i0
445 6[0 d .

Idem del Banco de Castilla.................................  » 4 69 50
no publicado.. 470 0[0 470 0j0

Acciones del Banco Agrícola de España.. » »

C a m b io s  o í t a i& le g  s o b r a  p l o s a s  d e l  E e í a o .

PAÑO. BBÍMRFICIO.j BAÑO. «KftSríCíO

A lb a ce te .... 4 ¡4 » L o g r o ñ o .. . .  p ar. » '
Aicoy  » L orca.. . . ,  . . .  4l* a
Alicante  par. »   par. »
A lm er ía .,... par. * M á la g a .. . . .  par. »
Avila  * M u r c ia .. . . . .  4 ¡4 »
B a d a jo z ..,.. par. » Orense  4{8 »
B arcelona... » 1(4 Oviedo  * 4 ¡8
B ó ja r ... . . . .  41» » F a le n c ia .. . .  par. »
Bilbao  » R 8 Palma MaiL* s
Burgos  » P am p lo n a ... par. »
Gáceres  par. » P ontevedra. par. »
Cádiz . .  » 4 {8 R e u s . . . . . . . .  par. »
C artagena... R4 * Salam anca.. *
C astellón .... par. » S. Sebastian. » 4¡4
Ciudad-Real. 4j4 » Santander... par. »
G órdoba.. . .  par. » Sta.CruzTfe. 4j4 »
G o r u ñ a .. . . .  par. » Santiago. . . .  par. »
C uenca  4 0¡0 » Segovia .. . . .  4 j4 »
F e r r o l . . . . . .  4(4 » Sevilla  par. »
G erona  par. ® S o r i a . . . . . . .  4jS s
G ijoñ . --------  par. » T arragona.. par. a
Granada  4 * T eruel.  par. »
Guadalajara. 4 4{4 » Toledo  4 4[4 2»
H aro  . 4 18 » Tudela  4 ¡2 9
S u e lv a   » U* V a le n c ia ... .  par. »
H u e s c a . . . . .  par. » V alladM id .. 4^8 »
í&en  par. * Vigo.................... par. »
Jerez Front.* par. » V i t o r ia . . . . .  4 j4 9
León  par. * Zamora  4 {2 »
Lérida  par. » Z ara g o za .... par. »
L in a r e s .. . . .  par. » 8

S o l e s t r u j e r a s t

PA R ÍS 9 DE SETIEMBRE.

15 por 40® e x t e r i o r . . . . . . . . . . .  á  26 0 8̂ .
8 por 400 interior   á 26

Deuda amort. interior.  á »
ídem  id . exterior........................ á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cubju.................. á 565 50.

m + 18 por 400.............. ................... .. á 85*90.
im é o s  f r m m e t . .*  j 5 por 400 ..................... .. . é 44 6*35 .

Costsolidados in g leses .  .................. .. á 99 3¡8.

G s m M o s  o i o M e t  s o b r e  p l a s a s  e x t r a n j e r a ? .

Lóndres, á 90 dias fecha, dins^ 48*26-25.
Parí«, á 8 dias vista, fr., 5*03.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 10, de Setiembre de 1881.

I TEMPERATURA
ALTURA y hamedad ie1 aire.

horas. s s*«*
? i  0° y ea      y eiaw áal -lal «feit.

  ° c*á°«
6 'd e la m .  704*02 10*0 8*0 N ¡B risa . .  Despejado
Ñ de k m .  704*63 4 5*6 4 0*7 O.N. O. Calma . Casidesp.°

42 del d ia .. 763 70 49*4 41*6 N. I d e m .. Nuboso.
H d e l a t . .  762*66 22 4 4 3*3 O.. . . . .  ‘ídem  . .  Muy nub ó
6 de la t . .  702*77 4S 0 40 4 N. N. E. B r isa .. Nuboso
9 de la n .. 703*52 44*1 9!4 JN. N. E. B.* fte. fldem .

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ... . . . . . .  24*0
Idem m ínim a...................... ...................... ....................... .... 40 0

D ife r e n c ia .... . ..................   . . . . ____ . . . .  44*0 ,
Temperatura máxima al Sol, a dos metros d é la  tierra. 29 6
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.,. . . . . . . . .  59*4

D ife r e n c ia . . . . .  ........... ............... 20 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó l a b o r a b l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35*5
Idem  mínima, i d . . . . 7*0

D iferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . .  28*5
Velocidad del viento, en  las Ultimas 24 horas (Jkild- 

m etros). . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . a. . . . . . . .  367
Oscilación barométrica, id . (m ilím etro s) ...   2*4
Altura id., coa respecto á la  média anual, á las n u eve  

de la n och e.• . . • . . . . . . .  • . , . . . » *  *. «. . «««o« « — 8*5
Lluvia e n la s súltim as24.horas(m ilígrám xo s ) . . , . . . * , eé »

Hlegráfims recibidos m  el Observatorio i$  M&ÍHi 
éf*á? d  astado MnwsfériúQ á las nnem de la manan# m  
p im m  ¿4 la 'Península d  dia 10 de Setiembre 4$ i8 8 i,

AlíTURA TfíMPE-
fe&roMétri- R1RBG- FUERSA ISSTAJK)
ca £ 0o |  ratavft SáTAgis

aivel ¡«a jraáosj cíoa áa | 4«i j
mar «k c«üí^- £4 ^

líise^* EÍBasiss. 'íianio. eitó®.

—

5-Sab astia i. 7S9‘6 4¿*8 S. O .. .  Calm a. C ubierto.. Trana*
B i l b a o . . . . , , 761*4 48*4 N. O .. .  B r isa .. Nub.ü, l iv # Idem.
O viedo..........
Goruña (7 h.) 761*5 13*9 E. S. E. C alm a. N u b o so .. Trano.*
Santiago  763*0 u*2 N   I d e m .. Id em   *
PoiStevodía.. 763*5 182  N B r isa .. I d e m . . . . .  »

Oporto  76t*7 4 6*4 N. N. K. Viento. Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa (8 h.). 764*s 45*o N, N. E B r is a .. N u b e s . . . .  Idem.
Cáceres  759 5 16M N. N. O Viento. Despejado. a .
B a d a jo z ..... 759*7 4y*0 N. O . . .  C aim a. I d e m .- . . .  *

. S .Fera.(7 h.) 762*4 <8*5 O. N. O. Viento. N u b o so ... Tranq*
Sevilla  760*0 2S‘4 S. O . . .  B r isa .. Despejado. »
f a r i fa   781*2 N. O . . .  Id e m .. íd e m  TranqA
G ra n a d a .... 761*4 20*9 • S. O . . .  íd e m .. Nuboso . . .  ■»

C artagena... 757*3 24‘f  N Id e m .. C asicub.*. Llana.
Alicante........
M u r c ia .. . . . .  759*0 22*4 N. E . . ,  Idem . .  Nubes . . . .  *
V a le n c ia .. . .  76o*S 21*0 N .K . . .  Id em .. C u b ierto ,.] »
P alm a  75y*2 22*0 N .K .. .  I d e m .. N u b o so ... Tranq.*
B arcelona... \

f e r u e l  758*6 4 4*0 N .. .„ , . . V iento. N u b o so ... »
Z aragoza .... » 48*0 N .O . . .  Id e m .. Despejado. >
S o r i a . . . . . . .
Burgos  760*0 4 4*6 N E . . .  B r isa . .  N u b o so .. .  *
V alladolid... 764*2 43*0 N. E . . .  Id e m .. Casi desp.c »
Salam anca.. 762*2 44 0 N .E . . .  íd em ... Despejado. *

Madrid. . . . ,  760*8 4 5 6  O.NqO. Calm a. C asidesp .0 *
E s c o r ia l . . . .  iñ io N . . . . . .  B r is a .. Despejaao.! »
Giud-ad-RecL 76* 2 48*0 , 0 . . . . . .  Calm a. Id em   >■
A lb a c e te ....  761*6 48*5 O . . . .  .¡B r isa . . N u b e s . . . .  »

Ayuntamiento Constitucional de Madrid 
De los partes remitidos por ia Adm inistración principal de Mata

deros públicos, Intervención dnl Mercado de granos y  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo aa e l  
dia de ayer los siguientes:

Gftjrme de vaca, ¿8  4*4 7 á 4*23 pesetas e l kilógramv. 
ídem  de carnero, á 1 *4 9 pesetas el kilógrarao. 
fo c ia o  aáejo, de-2*05 k 2‘08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*90 á 4 35 pesetas el kilógramo.
Fasi, de 0*46 á 0*50 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas elkilógram ® .
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógram o.
Arroz, de 0*70 á 0*8^pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas e l kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*13 i  0 20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 é eMO pesetas él kilógram o. ,
Jabón, d e  4 á 4 *30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*4 3 0 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 *30 á 4 ‘36 pesetas el litro, y  á 43*50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á 0!84 pesetas e l litro, y  de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0*60 á 0‘70 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7‘50 el d e c á lib s# ^  
Frigo (precio medio), á 28*25 pesetas e l nectólitro.
Cebada (idem id.)> á 4 4‘08 pesetas el hectolitro.
Reses degolladas.—Vacas, 4 72.—Carneros*1 G6.~T ern eras, 6 6 .—T o-  

üa¡l, 844.
\ Su poso en kilógramos   39.624*250,

M  parte remitido por la Administración principal de Consumo» ' 
f  Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de dyer los siguientes»

m m  s i  u t t a u M L  ?<«. f m m  01 t m m m .

r o l e d o . . . . .    2.653*84 C i u d a d - R e a l , ' 4.245*03
Segovia .,.................. 2 4 47*54 Correos   64*í*9
^ fo r te . . . . . . ....................  ' 7.552*84 M a t a d e r o s . . . . . . . . . .  44t4iS*85
B i l b a o . . . . . . . . .............. 4.886*13 M osteases.. . . . . . . . . .  445*5*)
A ragón. ......... .. 966*54 Fábrica d e l g a s ^ . . . .  »
V alencia .,.................. 5.4 48*84 ¡ . ' .
M e d io d ía ,................. 46.347'23 T O T A L ...... 49.430*78

’  ■ ■
Madrid 4 0 de Setiembre 1 88^,

ANUNCIOS

C OLECClON LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .S E  HA PUBLICADO 
V- repartido á los señones suscritores el tomo de Decisiones del Ccn~ 
sejo de Estado, perteneciente al año 4880. x ,

El Subsecretario interino, Antonio Diaz Cañabate.

SANTOS DEL DIA

El Dulce Nombre de María, y Santos Proto y Jacinto,
-  mártires.

Cuarenta Horas en 'la  iglesia de las Escuelas Fias 'de San Fernando.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y  media.—
I Ultimo concierto, bajó la dirección del Sr. Ohapí.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 2.° par.— 
La mogigata.—El cofé de la Libertad.

CIRCO DE PRICE. — A las nueve de la noche.—El robo 
de la Princesa Bul-Bul, segunda parte de la Lámpara maravi- 

* llosa,desempeñada por S5G niños,
GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la 

m ).-~Batalla de. Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los días, desde la salida á la puesta del sol. ’ -


